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1. INTRODUCCIÓN

La villa deGuetariafue fundadaen 1209 por AlfonsoVIII, rey de Castilla,
preocupadopor potenciarla concentracióndela poblaciónde lacostaentorno
aunoscentrosde poblacióna los que va convirtiendoen cabeceraspolítico-
administrativasy encentroseconómicosde aquéllascomarcas.Unosañosantes
Guipúzcoay la mayorpartedeAlava habíanpasadobajosoberaníade losreyes
castellanos.En la costa oriental del mar Cantábricocomenzarona destacar
duranteelsiglo Xlii las villas de SanSebastián,Fuenterrabía,Motrico, Bermeo
y por supuestotambiénla deGuetaria,debidoal desarrollode sus actividades
portuariasy en particularal cadavezmásvoluminosocomerciodeexportación
e importación ‘. Los habitantesde estasvillas obtienendurantelos siglosXIII
al XV, numerosascartasdeprivilegio relacionadasconel tráfico comercialen
laCoronade Castillao con la talade árbolesde los montesde Guipúzcoapara
la construcciónde suscasasy navíos2• Ya Femandom de Castilla habíaexi-
mido a los vecinosde la villa de Guetariadel pagode portazgoen todostos

* Este artículo se ha realizado en el marco del proyecto de investigación titulado «De los
bandos a la Provincia. Transformaciones políticas, sociales y económicas en la Guipúzcoa de los
siglos XIV a XVI» y cofinanciado por la Universidad del País Vasco - Euskal Herriko Unibert-
sisatea y el Gobierno Vasco - Eusko Jaurlaxitza.

VV.AA. Congreso«El FuerodeSanSebastiány su época».Eusko Ikaskuntza - Sociedad
(le Estudios Vascos, San Sebastián, 1982.Véase José Antonio Azpiazu Elorza Sociedady vida
social vascaenel siglo XVI. Mercaderesguipuzcoanos,San Sebastián, 1990: Beatriz Arízaga
Bolumburu El nacimientodelas villas guipuzcoanasenlos siglosXIII yXIV:Mo~ólogíayfun-
uonesurbanas,San Sebastián, 1978.

Gonzalo Martínez Diez, Emiliano González Díez, Feliz1. Martínez Llorente Coleccióndc
documentosmedievalesde las villas guipuzcoanas.San Sebastián, 1984. núm. 32 (1270), 50
(1290), 149 (1326).
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territoriosde la Coronade Castilla, exceptoen Sevilla, Toledo y Murcia ~. En
1349 el concejodeGuetariadefendíafrentealavilla de SanSebastiánsuinten-
ción de cobrarlesel peajedel pescadoen la villa de Tolosa‘~. No obstanteel
prebostede SanSebastiánpor concesiónreal teníaderechodesde1379 a per-
cibir lamitad dela primeraballenaquese pescaraen lavilla de Guetaria>~. Son
asimismovariaslas confirmacionesdel fuero dela villa de Guetariarealizadas
por los ReyesdeCastilla,siguiendoel modeloforal de la villa SanSebastián6

A lo largo del siglo XIII es cadavez mayorel pesoeconómicoy político
desempeñadoporGuetariaen laCoronadeCastilla.A finalesdel siglo XIII for-
mabapartede ladenominada«Hermandadde lasvillas delamarinadeCastilla
conVitoria» establecidaentrelosconcejosde Santander,Laredo,CastroUrdia-
les, Vitoria, Bermeo, SanSebastiány Fuenterrabía.EstaHermandadpusoen
marchaunaseriede acuerdoscon vistasala resolucióndelospleitosquepudie-
ran contraerseentreestasvillas y se dotó de unasordenanzasparaprotegersus
actividadesmarítimasy comerciales,inclusofrente acualquierpotencial inje-
renciade lamonarquíacastellanaen susprivilegios ‘¼El tráficomarítimoreali-
zadoen elGolfo deVizcaya confrecuenciadabalugaradisputasentrelas villas
de la marinade Castillay los puertosdeBayonay Biarriz. Estetipo de proble-
masse pretendieronencauzara mediadosdel siglo XIV medianteunaconcor-
dia entrelos procuradoresde Bayona- Biarriz y los de las vilias de Castro
Urdiales,San Sebastián,Guetaria,Fuenterrabía,Motrico y Laredo En suma,
Guetaria,aun pocomásde un siglo de su fundaciónsehabíaconvertidoenuno
de los puertosmarítimosmássobresalientesde laCoronadeCastilla.

Los barcosde Guetariaconcierta frecuenciase desplazabana Andalucía
en buscade trigo conel que abastecera la Provinciade Guipúzcoa,deficita-
ria en esteproductoo para venderotro tipo de mercancías—lienzos en el
Puertode SantaMaria <>, etc—. Se tieneasimismoconocimientode queestas

Gonzalo Martínez Diez, Emiliano González Díez, Felix 1. Martínez Llorente Colecciónde
documentosmedievales,etc., núm. 49, del mismo se conservan cofirmaciones de Sancho IV
(1290) y de Femando IV de Castilla 73(1297), 93(1303), 107 (1311), de Alfonso XI, núm. 121
(1315), 182 (1324), 210 (1340), de Pedro 1,275(1351).

Gonzalo Martínez Díez, Emiliano González Díez, Feliz J. Martínez Llorente Colecciónde
documentosmedievales,etc., núm.245 (1349). Alfonso Xl confirmaba a comienzos del siglo
XIV dicha exención del pago de portazgo.

Gonzalo Martínez Díez, Emiliano González Díez, Félix1. Martínez Llorente Colecciónde
documentosmedievales,etc.,núm. 404.

Gonzalo Marrínez Díez, Emiliano González Díez, Felix 1. Martínez Llorente Colecciónde
documentosmedievales,etc., númIO (1237) —Femando III—, 89 (1302) —Femando IV—,
137 (1319) —Alfonso XI—, 273 (1351) —Pedro 1—.

Gonzalo Martínez Díez, Emiliano González Díez, Feliz J. Martínez Llorente Colecciónde
documentosmedievales,etc.,núm. 71(1296).

Gonzalo Martínez Diez, Emiliano González Diez, Feliz J. Martínez Llorente Colecciónde

documentosmedievalesetc.,núm. 285 (12.54) y 287 (1354).
AGS.RGS. 1485, f. 321.Los vascos estaban bastante bien asentados en algunas de estas

villas andaluzas, de hecho el procurador en un pleito del piloto de Guetaria Jacome y un vecino
del Puerto de Santa María, Alfonso Pérez Cejudo, fue Juan de Urrutia, vecino de Jerez de la
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gentesse encuentrancomerciandoy no sólo transportandomercancíaspro-
piedadde otros mercaderesen el océanoAtlánticoy enel marMediterráneo.
Los documentosescritosdefines del XV y comienzosdel XVI nospresentan
a vecinosde Guetariacomerciandoconsusnavesen las ciudadesdePalermo,
Brujas,Londres,Bristol, La Rochela,etc. Con hartafrecuenciase ha reduci-
do en excesoel papelquelos vascosdesempeñaronen las actividadescomer-
ciales de la Coronade Castillaal de simplestransportistasdelos mercaderes
castellanos(burgalesesfundamentalmente).Sin menospreciarla importancia
de estosmercaderesburgalesesenel tráfico comercialcastellanoy dandopor
sentadoque en muchasocasioneslos vascosactúaroncomo transportistasal
serunade susprofesionesla demaestresdenaves ~ esverdadasimismoque
éstosactuaronen bastantesocasionescomo comerciantes,superandode este
modo losestrechosámbitosdeactuacióncomercialen quehansidoencasilla-
dospor lahistoriografía.En 1486 Antónde Gorostiaga,Pedrode Gorostiaga,
Domingo de Gorostiaga,JuanPérezde Gorostiagay Nicolás de Oreja afir-
mabanlo siguienteante el ConsejoReal,al quehabíanacudidoen buscade
protecciónen el desempeñode sus oficios y paraqueno les cobraranen sus
personas,factoreso bieneslas deudasquepudierahabercontraídoel concejo
de Guetaria:

«quelloseranmercaderese maestresde naos e andandocontynnamente
con sus mercaderiase syn devercosaalguna...porquesusommese cria-
dos e factores hanandadoe entyendenandarcon sus bestias a tratar e
comprarevendersusmercaderiasporesasdichas~ibdadesevillas eloga-
resepuertosqueellose susbienesemercaderíasporvosotroso poralgu-
no devosynjustaenon debidamenteseranpresoso enbargadoso deteni-
dos e tomadoslos dichos susbienese naose mercaderiasnon deviendo
ellos los tales maravedisfin seyendotenidos nin obligadosa la paga
dellosdefechonin dederechoe quelos feriranematarane lisyarano des-
terrarane queles farano mandaranfaserotros malese dannosedesagui-
sadosalgunosasy en suspersonascommoenbienes...»

Finalmentelos reyeslesacabaránconcediendoel segurosolicitado,trasser
examinadasu demanda.Sin duda,no erajusto que se responsabilizarade los
delitosdel concejode Guetaria,como «personajurídica»con entidadpropia,a
los vecinosdela villa. Estefueun objetivolargamenteperseguidopor loshabi-
tantes de Guetaria. Todavía en 1499 Miguel López, posiblementeMiguel
López de Zaráuz,conseguíade los ReyesCatólicosque no se ejecutaranlas

Frontera (AGS.RGS. 1488, fol. 275). ARCha. Valladolid, reales ejecutorias, L. 30/4 (SM)
—1490—.

lO ARCha. Valladolid, Pleitos Civiles, Quevedo, fenecidos, c. 2514/3, leg. 549; reales eje-
cutorias, 1. 62/36 (SM). Se puede ver a Ochoa de Bedua, maestre de nao, pleiteando con Jacome
Doméstico, genovés, vecino del puerto de Santa María (Cádiz), por cuestión de los fletes que
debía pagar por llevar mercancías —vino y sal— a Limerick (Irlanda).

AGS.RGS. 1486, f 101.
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deudasdel concejoenlos vecinosde la villa, salvo queéstosúltimos tuvieran
deudasconel concejo 12• Asimismolacolaboraciónmilitar delas navesde los
vecinosde Guetariaconlos interesesde la monarquíacastellanaespermanen-
te durantelos siglosXIV y XV.

Desdeun puntode vistapolítico-administrativolavilla de Guetariaseinte-
gróenlas Hermandadesde la ProvinciadeGuipúzcoasiendounadelas pobla-
cionesqueimpulsócon ahíncoel desarrollode estaorganización.No en vano
el cuadernodeordenanzasde las Hermandadde Guipúzcoade 1397 se elabo-
ró en la JuntaGeneralreunidaen la villa de Guetaria.Comosucedióen otras
villas de la Provinciade Guipúzcoaalgunasfamilias de Guetariaestuvieron
especialmentecomprometidasen suenfrentamientocon los «ParientesMayo-
res».Porestemotivo amediadosdel siglo XV determinados«ParientesMayo-
res»deGuipúzcoadesafiarona diferentespersonasdelas villas guipuzcoanas,
entrelos que se citan Ochoade Olanoy JuanMartínezde Manterola,vecinos
de la villa de Guetaria.Perolas condicionesdevida de sushabitantesseguían
estandoinmersasenlos riesgostípicosde estascenturias.En particularel ries-
go de laexistenciade incendiosy fuegosen lasvillas eramuygrande,asícomo
la posibilidad del nacimientode enfermedadesinfecciosasque provocaran
mortandades.Guetariano quedóal margende estaproblemáticasufriendo y
padeciendoal menosun incendioa mediadosdel siglo XIV y unamortandad
en 1446.

II. LA POLÍTICA DE AVECINDAMIENTO Y HERMANAMIENTO
CON LAS COMUNIDADES DE CESTONAY ZARÁUZ.

Guetariaa finalesdel siglo XIV se acabóconvirtiendoen un referenteno
sólo económicosinotambiénjurídico-administrativoparadeterminadaspobla-
cionesde suentorno.Dosson loscasosdignosde mención:Cestonay Zaráuz.
La villa de SantaCruzde Cestonay las collacionesde SantaMaría deAizama
y SanMiguel deAizarnazábaltuvierondificultadesparasu consolidaciónjurí-
ridico-administrativatranscurridostan solamente10 añosde su fundación.El
dos defebrerode 1394se dieron losprimerospasosparaun avecindamientode
los habitantesde sujurisdicciónconla villa de Guetaria~3.Al día siguientese
llegabaa un acuerdopor el quese establecíanunaseriede cláusulasquefavo-
recíanla utilizacióndelpuertodeGuetariapor losvecinosde lajurisdicciónde
SantaCruz deCestonaen unascondicionesbastantesimilaresa la quedisfl-u-
tabanlos vecinosdeGuetaria;se obligabanatomaracostade ambasparteslos
pleitos iniciadospor una solade ellas,contribuyendoa estosgastosmediante
el sistemadefogueras,si biensehacíanalgunasespecificacionesderivadasdel

2 AGS.ROS. 1499, f. 206.
‘~ Gonzalo Martínez Díez, Emiliano González Díez, Félix J. Martínez Llorente Colección

de documentosmedievales,etc.,núm. 572.
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pleito que sobreel tributodel «pedido»teníainiciadola villa de Guetariay en
relación conel pagodefinitivo de los desembolsosoriginadospor los pleitos
iniciadospor las dos collacionesde Cestona.En el primer caso los gastos
correríana cargodela villa de Guetaria,si el pleito eraperdidoy enel segun-
do se liberaríadel pagode las costasal concejo.deGuetaria.

Los pleitosconla villa deZumayase costearíanentretodas laspartesy las
alzadasde las sentenciasdel alcaldede SantaCruz deCestonase podríanlle-
var en primerlugarante losalcaldesde Guetaria.Estosignificabaquelos gas-
toscreadospor los desplazamientosdel alcaldede Cestonaen el seguimiento
de estospleitoshastaVitoria desaparecerían,siendomenosgravososparalos
pleiteanteslos costesderivadosde la utilización del sistemajudicial. En este
sentido,y conel fin de quelosgastosde los concejosde SantaCruz de Cesto-
na, SantaMaría de Aizarna y SanMiguel de Aizarnazábalderivadosde la
actuaciónde susrepresentantesen las Juntasde Hermandaddisminuyeran,los
procuradoresde la villa de Guetariarepresentaríana aquéllos,pagándoselas
costasentretodos,si bienestasúltimas poblacionesse reservabanla posibili-
dadde enviar su propioprocurador.Deotro modo, se estableceunaparzone-
ríaparael aprovechamientodelos montesy pastosy se acordóqueel concejo
de Guetariano pudieraobligara los de Cestonay suscollacionesa defenderla
villa de Guetariaexigiéndolesvelasnocturnas,ni a contribuir enla formación
de su armadani arepararsucerca,suscaminos,puentes,etc.Lascuatroloca-
lidadesse obligarona salir en apellido en ayudarecíproca,siemprey cuando
los gastosocasionadosse pagaranpor la poblaciónquehubieraconvocadoel
apellido.

De unamaneraparticularmerecelapenadetenerseen unode loscapítulos
del acuerdo,aquélquese refierea las luchasdebandosexistentesen Guipúz-
coa. La influenciadel linajede los Iraetaen la comarcano quedóal margende
esteacuerdo.Aunquees evidentela existenciade unarelativadependenciade
ciertosvecinosdeCestonaen relacióncon lostitularesde dichosolarnobilia-
rio, se establecióunacláusulaqueimpedíaa losvecinosde SantaCruz acudir
en ayudade los Iraetasi éstosse llegarana enfrentarconel concejode Gueta-
ria. El textoes tan expresivodel empujey de la fuerzadelos «ParientesMayo-
res»en torno alentramadosocialde algunasvillas guipuzcoanasquecreocon-
venienterecogerloliteralmente:

~<Itenen rrazón de los seguimientosde los parientesmayorese en
fechode los vandosque losdichos fliosdalgo vezinose moradoresdela
dichavilla de SantaCruz e de las dichascollagiones,que sy quisieren
seguirquesiganseguntque los de las villas de Mirandad’Iraurgui e de
SalvatierradIraurgui e de Villamayor de Marquina seguieren,e eso
mesmoquelos sobredichosescuderosfiiosdalgo vezinose moradoresde
la dichavilla deSantaCruze de las dichascolla~ionesquevayane sigan
conel solardíraetao contraqualquierconquien quisierencontraquales-
quier personasque el dicho solaro otros qualesquierparientesde bando
ovierencontiendasy quisieren,salvo con la dicha villa de Getariae su
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vezindato sus vezinossi algunos le veníende aqui adelante.E si para
aventuraen penaalguna cayerenalguno o algunosen seguir los tales
seguimientosquea la tal penaque separenlosque en ella cayeren.»

Un acuerdodevecindadsimilar realizaronen 1393 el concejode Guetaria
y el concejode Zarauz. En esteúltimo casose hacíade nuevo alusióna los
«bandos»y a los «parientesmayores»,peropersonalizandola situaciónen el
linaje titular del solarde Zarauz14 Por tanto,bajo la supremacíade lavilla de
Guetariaseestablecieronlazosdehermandadentrelosconcejosde estavilla y
los de Cestona,Aizarna,Aizarnazábaly Zaráuz.

III. POLÍTICA ECONOMICA Y URBANÍSTICA DEL CONCEJO
DE GUETARIA

El concejode Guetariapor un lado llevó a cabouna política tendentea
reducirel montantetotal de lostributosapagarala administracióndela Coro-
na de Castilla Ii llegandoaobtenerreduccionesen el tributo del «pedido»en
la segundamitaddel siglo XIV y a lo largo del siglo XV 16 y por otro procuró
mejorar los serviciosde abastecimientoa susvecinos.Está documentadala
preocupacióndel concejode la villa porquese incrementeel númerode moli-
nos en la jurisdicción,debidoa que la mayorpartede la cebadaproducidaen
éstadebíasertransportadaa molinosde otros términosjurisdiccionales17 Es

~ En 1383 obtenía de Juan 1 una reduccióndel tributo del «pedido» de los 8500 maravedís
en que estaba encabezada la población a un máximo de 3000 maravedís. Juan 1 justifica dicha
concesión en una doble vertiente: los servicios que la villa hizo a su padre Enrique 11 y el obje-
tivo de que se pueble mejor dicha localidad. Véase Gonzalo Martínez Díez, Emiliano González
Díez, Félix J. Martínez Llorente Coleccióndedocumentosmedievales,etc.,núm. 452.

1> Gonzalo Martínez Díez, Emiliano González Díez, Félix J. Martínez Llorente Colección
de documentosmedievales,etc.,núm. 547. Así conseguía en 1397 del rey Enrique III de Casti-
lla la reducción del pago del tributo del «pedido» a fines del siglo XIV de los 8500 maravedís
en que estaba encabezada a los 3000 maravedís por los servicios que había otorgado al rey Enri-
que II y para potenciar su repoblación tras el incendio que había sufrido.

En 1383 se redujo el «pedido» de Guetaria de 8500 a 3000 maravedís y se les condonó
los atrasos de los últimos cinco años. Se hace alusión al incendio que padeció la villa, la conve-
niencia de que no se despueble y a los servicios que prestaron sus habitantes a la monarquía cas-
tellana. Todavía en 1429 pagaban 3000 maravedís por el «pedido». En 1467 la merindad de
«allende Ebro» con la Provincia de Guipúzcoa pagaba unos 166.400 maravedís de la moneda
«blanca» en concepto del tributo de pedido. Enrique IV exime al concejo de Guetaria de pagar
6000 maravedis de pedido de la moneda nueva, es decir, 3000 de la moneda vieja, pero todavía
debían pagar 2400 maravedís en concepto de diezmo y chancillería. Asimismo se eximió a
Zarauz del pago de 600 maravedís por el mismo concepto. Lope Martines de Zaráuz tenía situa-
dos a su favor por orden real en el pedido de Guetaria 4500 maravedís y un juro de heredad de
otros 1500 maravedís que deberían serle pagados por los recaudadores de las rentas reales de
otras rentas.

‘7 AGS.RG5. 1483, f 98. La propietaria de un molino de Goetaria (Maria López de Fizaga)
parece ser que quería impedir al bachiller Sebastián, que había construido un molino con su
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interésdel concejoqueno sólo Lope MartínezdeZaráuz,JuanPérezde Ami-
libia —tasadoen el padrónde la villa con 50 maravedís—y Martín Sánchez
de Gainza IB tuvieranhornosen dichalocalidadsino sobretodoque no mono-
polizaran,comolo habíanhechohasta1483,todoel procesodetransformación
del trigo en pan.Estastres personasno pusieronningún impedimentoadicho
cambio,lo queevidenciala diversificacióndelas fuentesderentadeestostres
importantespersonajesde Guetaria19, El concejosolicitó permisoa los Reyes
para construir 1 ó 2 hornos,cuyasrentaspudieranservir de financiaciónpara
las necesidadeseconómicasconcejilesy paraquetodoslos vecinosestuvieran
obligadosa utilizarlos. Esta solicitudfue atendidapositivamentetrasel cono-
cimiento Realdel consentimientode los 3 hornerosde la localidad,permitién-
dosea cualquiervecinotenersu propio horno y exigiendoqueno secobraran
mástributosquelos antiguamenteexigidos.

El puerto de Guetariaera bastantetransitadopor barcosde la Coronade
Castilla y de otros Reinosy Repúblicasde la cristiandadeuropea2O.~ Para
mejorarlose iniciaron obrascon el fin de contruirun «cay»o muelle a finales
del siglo XV entrela villa y la isla de SanAntón. Los gastosde estamagna
obra, iniciadabajo el auspiciodel concejode la villa, secomenzarona pagar
por todoslos vecinosdeGuetariapor decisióndel concejoy posteriormentese
procuró el establecimientode unanuevaimposiciónque recayerasobretodos
los transportistasque llegarana dicho puertocon susembarcaciones21, Para
ello necesitaronsolicitar licencia a losReyescontandocon el apoyodela Junta
GeneraldeProcuradoresde la Provinciade Guipúzcoareunidaen SanSebas-
tián en 1479 22

presa unos 12 ó 13 añosantes, que las aguas que nacían en las fuentes de Gárate se dirigieran a
su molino. El concejo a través Ochoa Martínez de Zaráuz, escribano, defendió la necesidad de
que dicho molino fuera abastecido también con dichas aguas.

~ En el padrón se hace alusión a Rodrigo Sánchez de Gainza, ya difunto, tasado con 15
maravedís, probablemente familiar de Martín Sánchez de Gainza.

‘> AGS.RGS. 1483, fol. 10. «que tienen en ella sendos fonos de pan coses en que se cosya
e cuese todo el pan que en esa dicha villa se come por lo qual dis que llieban Qierto derecho por
coser el dicho pan e agora los dichos Lope Martinez de garauz e Juan Peres de Amilivia y Mar-
tin Sanches de Gayn~a quieren e consyenten que vosotros fagays fonos para coser el dicho pan
que asy en la dicha villa se come para los arrendar a quales quier personas que íes quisieren por
el mayor precio que pudierdes e que los maravedis porque se arrendaren sean para los propios
desa dicha villa e para las cosas neQesarias della e que en los dichos fomos que los dichos lope
martines e juan peres emartin sanches agora tyenen neingund vesino desa dicha villa non pue-
dan coser nin cosa salvo ellos mesmos el pan que oviesen menesterpara el mantenimiento de sus
casas segund...». Estos tres horneros son considerados ricos por la otra parte.

~<‘ AGS.RGS. 1489, 101 (La nave del genovés, vecino de Sevilla, Francisco Pinelo, sufrió
algunos embargos en Guetaria a consecuencia de la carta de represalia que un bilbaíno tenía con-
tra ciertos genoveses)

21 Archivo General de Guipúzcoa, negociado 8, expediente 1.
22 No todas las villas vieron con buenos ojos este nuevo tributo, generándose resistencias en

particular por el concejo de Deva contra la imposición del mismo. A.G.S.R.G.S. 1480,1? 151. Esto
no obsta para que, a pesar de las solicitud de licencia a los Reyes para echar determinadas impo-
sIcIones, los Reyes a través de los corregidores de Guipúzcoa y de Vizcaya. o del pesquisidor de
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La mejoradel abastecimientode aguaa lavilla fue otrode los objetivosde
la política concejil y por ellofue unadelasobrasiniciadasa finesdelsiglo XV.
Paraello solicitarona los Reyespermisoparapoder venderunossolaresdel
concejoa particulares.Con dicho dinero se pretendíafinalizar las obrasde la
construccióndeunafuentedeaguadulcejunto alas puertasdelavilla consus
pilas y su correspondientebóvedapara una mejor conservación.Calcularon
queles haciafalta unos50.000maravedísmásparapoderfinalizardichafuen-
te. Hastaestosmomentosteníanqueacudira recogerel aguanecesariapara
beberellos y susganados,limpiarseohacerlacomidaamedialeguade lavilla,
es decir,a másde dos kilómetros y medio 23

En generallas necesidadesfinancierasde la villa fueronnumerosasduran-
te los años finales del siglo XV y comienzosdel siglo XVI, los gastosnume-
rososy el recursoa los repartimientosfiscalesrelativamentefrecuente.Esta
circunstanciafavorecióposiblementela existenciade ciertasirregularidades,
puesno parecepoderseentenderde otra maneralas constantesquejasde la
poblaciónpor la formasde recaudacióny el destinoa dondeiban a parar los
dinerosexigidosa los vecinosdela villa.

En 1498 elconcejohabíasolicitadopermisopararepartir200.000marave-
dísparapagarlas deudasdel concejode lavilla, quetan negativamenteestaban
afectandoalosparticularesdelapoblacióncuandosedesplazabanconsus mer-
candasa zonasy comarcasdondelos deudoresa travésde susprocuradores
habíanpresentadocartasparaquela justiciaactuaracontralos vecinosde Gue-
tana, comosi todos a título individual, estuvieranendeudadosconellos. Este
endeudamientodel concejose habíaproducidofundamentalmente,segúnlos
oficiales concejiles,por los gastosocasionadosen el pagode lombardas,arti-
llería, pólvora,el reparode los murosy andamiosdela villa, siguiendolas ins-
truccionesordenadaspor el capitánDiegoLópezde Ayala y por el Licenciado
Porras,cuandofue corregidorde Guipúzcoa,en el pago a los ballesterosque
fueronen la armadade la Archiduquesaal Condadode Flandesy enel abaste-
cimientode las naves,en la defensadelpatronazgodelas ermitase iglesiasde
la Isla de SanAntón,en el reparode las calzadasy enotrasnecesidades.

El corregidortomó lascuentasllegandoa un acuerdopor el quetodoslos
gastos,exceptolos derivadosdela defensade la titularidad del patronazgode
las iglesiasdeSanAntón, SanPedro,SanPrudencioy SanGregorio,suponían
89.916maravedís.El pleito por el patronazgorepresentabaunos gastosde
105.000maravedís,segúnel concejo,peroalexistir algúndesacuerdoentrelas
partesse ordenóquesólo sepódíanrepartirde estecapitulo70.000maravedís.
La cantidadquese permitió repartiral concejoentrelos vecinosde la villa y
tierrade Guetariafue de 159.916.Perolas protestasde unapartede la pobla-
ción no cesaron.El pleito por el patronazgode las iglesiasde la isla de San

San Sebastián Diego Arias de Anaya controlaran la veracidad de lo que demandaban, así como
de la conveniencia de mejorar dicho muelle (AGS.RGS. 1487, fol. 69).

23 AGS.RGS. 1499, fol. 90.
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Antón parecehaberseresueltoafavor delconcejode Guetaria,acambiode que
el administradorvitalicio de las mismasfuerael clérigo Antón del Puerto,tras
serpresentadoa dicho cargopor el propioconcejo.El conflicto habíasido lo
suficientementegravecomoparaqueanteriormentehubierasido despojadode
su cargode administradordedichasennitaseiglesiasAntón delPuerto,llegán-
doseatomarloscálicesy ornamentosallí existentesy adescerrajarlas arcasy
ceposdondeseencontrabanlos dinerosdadosen limosnay la rentade los hor-
nos. En definitiva le expulsarondelas iglesias y Antóndel Puertorecurrióa la
SantaSededondelogró obteneralgunasBulas en favor de susintereses24•

Otra de las actividadeseconómicasde la villa fue la pesca.Precisamente
entomo a la iglesiade SanPedrodeGuetariasegestóla cofradíade maestres
depinazasy de pescadoresde la villa de Guetaria,de laquese disponeinfor-
maciónde su existenciadesde1537 ~, añoen que loscofradesentablaronun
pleito con el concejode la villa en relacióncon los derechosderivadosde las
ballenasque se vendieranen lavilla. LasordenanzasmunicipalesdeGuetaria
tuvieronsumocuidadoenregulardiferentesaspectosrelacionadosconlapesca
de la ballena.En estepleito se recogeexclusivamenteel articuladoreferentea
estaproblemáticagraciasal trasladoque se realizaal efectopor el escribano
DomingoOchoadel Puerto.Estasordenanzasse hicieron durantelas alcaldías
de JuanMartínezde Amelibiay JuandeEicetay enpresenciadeLopeMartí-
nezdeZaráuz,BeltránGarcíade Iraeta,JuanPérezdeManterola,Martin Pérez
de Manterola,Nicolásde Oreja,JuanMartínezde Usarraga,Pedrode Arteaga
y los maestresde pinazaJuan Iñiguez de Gainza,Pedrode Segura,Juande
Segura,JuanZuri y JuanDomínguez.Yaestabanredactadasparael año 1475.

IV. LOS PADRONESFISCALESDE LA VILLA GUETARIA
Y SU JURISDICCION

La pérdidade lamayoríade los padronesmunicipaleshacedifícil el estu-
dio demográficode las villas de la Coronade Castilla. Son pocaslas noticias
quese conocenen relacióncon el númerode vecinos,cuáleseranlas familias
máspoderosaseconómicamente,cómoseredistribuíanlos impuestos,etc. Este
es el motivo de quealgunoshistoriadores,deseososde aproximarsea algunas
de estascuestiones,hayanrecurridoalestudiode laextensiónsuperficialdelas
villas, presuntamentecomprimidasentresusmurallas,paraaproximarsealpre-
visiblenúmerode solaresexistenteenla EdadMedia.En esta líneade trabajo
BeatrizArízagaha llegadoacalcular,de unamaneraaproximativa,elnúmero
de solaresexistentesdentro del supuestoespacioamuralladode épocamedie-
val, a partirde de la presumibleextensióndel solarguipuzcoanode 8 metros
deanchopor 12 delargo. La superficieamuralladade Guetariaes de 3,1 hec-

24 A.R.Cha.Valladolid, reales ejecutorias, 1. 1490 (SM).
~ ARCha. Valladolid., Alonso Rodríguez, fenecidos, c. 755/1.
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táreas, la sextade Guipúzcoa,tras SanSebastián(6,4), Tolosa(4,7), Vergara
(4,6),Hernani(4,3),Segura(3,4) y Mondragón(3,4).El númerodesolaresque
tendríadichavilla ascenderíaa 155, siendosuperadaasimismoporSanSebas-
tián (320), Tolosa(235), Vergara (230), Hernani (215), Mondragón (170) y
Segura(170)26

Estoscálculosnos ofrecenunaimagenprevisible del númeromínimo de
vecinosexistentesen las villas guipuzcoanasen losprimerosmomentosde su
fuftdación,partiendode la premisadel repartode lotes igualitariosa los que
acudierona poblarías27 Lógicamenteconel pasodel tiempoalgunossolares
fueron adquiridospor otros pobladores,consiguiendode este modo sus pro-
pietarios,romperconelpresuntoequilibrio igualitarioestablecidoen lascartas
defuero.Asimismootros solares,titularidadenotro tiempodeun solo vecino,
se repartieronentrevariosvecinos.Lascompras,las ventas,las permutaso las
herenciasfueronmodificandolaextensiónsuperficialde los primitivos solares
y por supuestoel propiocrecimientodemográficoquese fue operandodentro
deestaspoblaciones.El desconocimientohastala fechade relacionesde«fue-
gos»en las villas guipuzcoanasparael períodomedievalimpedíaaproximarse
de unamaneramuchomásreal a lo acontecidoen estosnúcleosurbanos.

Afortunadamentese ha podido localizar el trasladode un padrónde los
vecinosde Guetariadel año 1500,lo quenos permiteafirmar queel númerode
vecinosera sustancialmentemuchomayor al de los inicios de su fundación,
allá por losprimerosañosdel siglo XIII. Sedocumentanalmenos180vecinos
másquelosquepudieronexistircuandoseprodujoel repartode los solaresde
la villa, si bienno se puedesabercuálpodríaserel númerode solares.Se con-
servancuatrotrasladosde padronesfiscalesconfeccionadosel año 1500 para
recaudardineroscon los quecontribuir a costearlos gastosde la villa. El pri-
mer padrónse confeccionóel 21 de julio, el segundoel 14 de agosto,el terce-
ro el 29 de agostoy el último el 15 de septiembre.Estospadronesfiscalesse
conocengraciasa quepara el seguimientode un pleito se realizarondichos
trasladosy se incorporaronen un pleito que se encuentraen el Archivo de la
RealChancilleríade Valladolid.

Trasun estudiosistemáticode los cuatropadrones,y no exentode ciertas
dificultades al ofrecerseinformacionesno coincidentesal 100 por 100 entre
éstos,se puededecirqueelnúmerodevecinosde lavilla y sujurisdicciónera
deunos373.De éstos,335 estánempadronadosen lavilla y los38 restantesen
los términosde sujurisdicción.El 11,52%de las personascitadasson de con-
dición femeninay el resto masculina,el 88,48%.Del 3,48%de las personas
citadasse señalaque estánmuertos,aunquese les incluye con la respectiva
contribucióneconómica.Estopodríapermitir retrotraerel contenidode estos

26 Beatriz Arízaga Bolumburu. UrbanísticaMedieval (Guipúzcoa).San Sebastián, 1990.
27 Esto significa que durante una parte del siglo XIII la villa de Guetaria pudo haber conta-

do con una población próxima a los 700 habitantes, multiplicando cada unidad familiar por el
coeficiente 4,5.
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padronesalos añosfinalesdel siglo XV. En todocasolos 373 vecinosrecogi-
dos,quetal vez enalgunaocasiónse refieranainstitucionesreligiosas,realzan
los «datosdemográficos»anteriormenteofertadospor la historiografíay nos
poneen presenciadeunavilla cuyo tamañose encuentrapróximoo es similar
alde otraslocalidadescosterasdel Cantábrico(Pontevedra-405en 1.561,San-
tanderunos500amediadosdel XV, Lequeitiomásde400 afinesdel XV, etc.).
Estosignificaenprimerlugar queafines del XV los solaresdebieronsermás
numerososquelosde la épocade la fundación,si bienéstosseríandetamaño
másreducidoy en segundolugarque seestáen presenciadeunavilla en todo
casopequeñaque podría teneren tomo a los 1.500 habitantesy que junta-
mentecon las caseríasde la «Artiga» podríanllegar a alcanzarlacifra delos
1700.

Estospadronesnos permitenconocerel nombrey apellido de la mayor
partede los vecinosde la localidadde Guetariade fines del XV y comienzos
del XVI, asícomoaproximamosal estudiodesusnivelesde renta,peroresul-
ta másdifícil identificarla profesióndela mayoríade la poblaciónde la villa,
puesestáclaroqueno fue objetivo de los empadronadores.El hechodequese
trate de una villa con puerto de mar posibilitó que una partenotable de su
poblaciónse dedicaraa las actividadescomerciales,de transportede mercan-
cías o a la pesca.Estaúltima actividadestáescasamentedocumentadaen esta
villa guipuzcoanay quienesa ello se dedicaronno llegaronatenerlavitalidad
suficientecomoparaformarunacofradíade pescadoresantesdel 1500,alcon-
trario delo quesucedióen otrasvillas costerasvascas28,

Es posible acercarseal estudio de los niveles de rentaporquese puede
comprobarque se tratadeunospadronesfiscalesrealizadosen lineasgenera-
les a partirdel conocimientode la realidadeconómicade cadauno de losveci-
nos de la localidad, lo queno significaqueno puedaexistir algúnporcentaje
deerror, de fraudeo de manipulación.De hechoenlos padronesse establecie-
ron másde 57 categoríasfiscales.Es evidenteque«la comunidad»de Gueta-
ria se preocupépor la formaenquese gastabanlasrentasdelconcejoy poruna
mayor equidadfiscal. Estarealidad se encuadraperfectamentedentro del
marcode lasociedadvascaehispanade laépoca29 Dehechoenelpleito enta-
bladopor la denominadacomunidady universidadde Guetariacontralos ofi-

28 Ernesto García Fernández. «Las cofradías de pilotos, mareantes y pescadores vascos
(siglos XIV al XVI)», L’aventure marítime,da golfe de Gascogneá Terre-Neuve,editions du
CTHS, Paris, (1995), 357-376.

29 Ernesto García Fernández. «Fiscalidad y sociedad en la Pamplona medieval (1427-
1435)», RevistaSanchoel Sabio,Vitoria, (1992), 59-90; «Lequeitio en la Edad Media a través
de sus ordenanzas municipales del siglo XV», Real SociedadBastangadade los Amigos del
País, San Sebastián, (1992), 263-283; «Finanzas y fiscalidad de la villa de Lequeitio (1325-
1512)», Anuario de EstudiosMedievales,Barcelona, (1992), núm. 22, 711-737; «La Comuni-
dad de San Sebastián a fines del siglo XV: un movimiento fiscalizador del poder concejil», Espa-
cia, TiempoyForma, Madrid, (1993), 545-572; «Fiscalidad y niveles de renta de la población
de Estella a comienzos del sigloXV»,Hisíoria.Institucionesydocumeníos,21, Sevilla, (1994),
345 -366.
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cialesdel concejopor presuntasirregularidadesfiscalesy abusivasexigencias
fiscalesse encuentranprecisamentelos padronesde Guetariay su Tierra.Los
oficiales,segúnla sentenciadadapor el Corregidorde Guipuzcoa,el lícencía-
do Núñezde Avila, cometieronfraude alexigir a losvecinoselpagodevarios
repartimientossin contarcon la licenciacorrespondienteparahacerlo30•

El análisisdelos padronesfiscalesde lavilla y tierra deGuetariaseha lle-
vadoa cabosobrelabasedel establecimientodevariosgruposentreloscuales
a su vez existenlas lógicas diferencias.Desdeun punto de vista general se
puedeobservarqueel 63,8%delapoblacióndeGuetariahasido tasadaencan-
tidadescomprendidaspor debajode la mediageneraldel tributo estipuladoal
conjuntodelosvecinos,esdecir,entreO y 7,60maravedís,situándoseporenci-
ma de la mediael 36,2% restante,sin duda quieneshan de serconsiderados
como el grupo másacomodadode la villa. Este63,8% de la población, sin
embargo,tan sólo contribuyóconel36,02%del montantedel tributo. A suvez
dentro de esteporcentajese puedeapreciarla existenciade 2 conjuntosdife-
renciados.Un primerconjuntoquecomprendea aquellosvecinoscuyasfortu-
nas fueron tasadasentre O y 3,83 maravedís,es decir, la mitad de la media
generaldel tributo. Se estáen presenciadel grupoconmenosdisponibilidades
económicasde la localidad.Representael 37,26%y tansólo cotizanestosved-

REPARTO DE LAS CARGAS FISCALES
(GUETARIA EN 1500)
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3~ Según se señala en el pleito se exigieron 4 repartimientos que cada uno alcanzaba los
2800 maravedís, bajo el pretexto de existir necesidad de dinero para pagar la foguera de la pro-
vincia, las calzadas, el puente y la fuente, albercas y caños que se estaba reparando, los velado-
res y los salarios de los oficiales de la villa. Juan Sebastián de Olazábal en nombre de la comu-
nidad alegaba que el concejo percibía al menos 15.000 maravedís de los propios del concejo, 60
ducados de oro de las ballenas y de los dineros que por este concepto llegan a las arcas del con-
cejo y 12.000 maravedís de los 4 repartimientos solicitados. Los oficiales concejiles fueron con-
denados al pago de 50.000 maravedís y al pago de las costas de la parte de la comunidad.
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nos con el 15% del tributo. Un segundoconjuntorestanteenglobaa los veci-
nos cuyosbienes fueron tasadosentre 3,84 y 7,60, es decir,un 26,54%que
pagaronel 21,02%.En amboscasosla presiónfiscal se sitúapor debajodel
nivel de poblaciónquesignifican.

Inmediatamenteporencimadel segundoconjuntoseñaladoseencuentraun
tercerconjuntode vecinostasadoentrelos 7,60 y 11,49 maravedísquellega al
20,64%del conjuntodelos vecinosy quetributael 24,23%del mismo.Porpri-
meravez se constataque la presiónfiscal se encuentrapor encimadel nivel
demográficoquerepresentan.Estetercerconjuntoy el segundoanteriormente
señaladollegana alcanzarel 47,18%de la poblaciónpagandoel 45,25%del
tributo. Se tratade un porcentajede lapoblaciónsignificativo,cuyasfortunas
pudieranserconsideradasde medianasenrelacióncon el restode los vecinos
de la villa, es decir,entendiendodicha acepcióncomolos quese encuentran
entrequienespuedensercalificadosde gruposacomodadosy quienespueden
serconsideradoscomolos más pobres.Los dos gruposquecompondríanlas
fortunasmedianasno son, sin embargo,totalmenteiguales,pues unosestán
máscercadelumbralde lapobreza,el 26,54%,mientrasqueotros,el 20,64%
lo estánde la riqueza.Son estoslos dos gruposquese sitúanen el entornode
la mediageneralde lavilla.

El restode la población,es decir, el 15,52%pagaronel 39,71% detodo el
tributo. Estees el tercer grupode vecinosque podría sercalificado comoel
poseedordelas mayoresfortunasde lavilla y portanto elmásacomodadoeco-
nómicamente.En estecasola presiónfiscal es sustancialmentemáselevadaal
númerode vecinosque significan. Dentro de este tercergrupose aprecianal
menosdos conjuntosdistintos, quienesse acercanal umbral de los grupos
medianos,quesuponenel 9,37%delapoblacióny quepaganel 17,96%del tri-
buto, cuyas fortunas fueron tasadasentre 11,50y 19,15 maravedísy quienes
puedenseridentificados,sintemora equivocarnos,con las máspoderososeco-
nómicamentedela villa, aquéllosquefuerontasadosporencimadelos 19,15
maradevis,en función de su mayor patrimonioy de sumayor riqueza.Estos
últimos siendotan sólo el 6,15%del conjuntodelavilla y sujurisdiccióncoti-
zaronnadamenosqueconel 21,75%del tributo 31•

Asimismo es de gran utilidad conocerlas actividadessocio-profesionales
de estoshombresde Guetariao susrelacionesconel poderpolítico. Ello nos
permitirá identificar los orígenessocio-profesionalesde estas gentes.Los
padronesfiscalesno recogen,salvode formaexcepcional,estetipo de infor-
mación, peroa través del resto de la documentaciónes posibleconoceralgu-
nos elementoscaracterizadoresprincipalmentede los gruposdominantesde la
población.El seguimientodepleitosenChancilleríaporpartedealgunosveci-

“ Los grupos y conjuntos se han realizado tomando corno punto de referencia intervalos de
tasación a partir de la mitad de la media general de todo el tributo, es decir, la media general del
tributo es la base referencial en tomo a la que se ha organizado el análisis del padrón fiscal de la
villa y jurisdicción de Guetaria.

329 En l« España Medieval
1999, n.> 22:3t7-353



Ernesto García Ferncindez La población de la villa guipuzcoana de Guetaria afines de la Edad Media

PRESION FISCAL EN GUETARIA (1500)

35

30

25

20

~ 15

10

5

o

20,86

ial Pa
8,92

6,02

~,mm~rm r~
Co O ‘Ovb CO CO

<a C.C U>- — . oC’ Co <oob~ C.Ca> h. CC,~ LO - CO - —

U ~ ~.,.. .10 Ob -ej ~J

grupos

nos de la villa ha permitidoeste tipo de aproximación,queno hacesIno con-
firmar que se tratade un repartimientofiscal que tieneen cuentala capacidad
económicadelos habitantesde Guetariay sujurisdicción. Así porejemplo, se
sabequeJuanLópezde Elorriagafue alcaldedela villa de Guetariaen 1481 32~

Se sabequeeramaestredenave,puesdos añosantesseencontrabaconsu nave
al serviciode Isabely Femandode Castilla,porordendel Condede Salinas,en
el puertode Bristol dondele quitaronsu nave,ademásde apresarle~. Pero
apenasse hanpodidoidentificar el 10 % de los oficios de los vecinosrecogi-
dos en el padrón.

Una de las familias mejor documentadases la de Lope Martínez de
Zaráuz,uno de cuyoshijos, JuanLópezdeZarauz,tambiéncitadocomoescri-
bano,casadoconEstíbalizde Elorriaga~ estádefendiendolos interesesde su
padrey suyosen la villa deToro en 1481.Lope Martínezde Zarauz,contador
y escribanode Cámaradel rey por una mercedreal otorgadapor EnriqueIV,

~‘ ARCha. Valladolid, Pleitos Civiles, Zarandona y Wal, olvidado, c. 412/1. legajo 89.
~ A.G.S.R.G.S. 1478, f. 1478.Los bretones le apresaron y lo entregaron junto con otros

maestres de naves de otras localidades castellanas al capitán francés Colón, que lo tuvo preso 5
meses, siendo rescatado por una importante cantidad de dinero. Solicitaba carta de represalia
sobre naves y mercancías bretonas para resarcirse de los gastos y perjuicios que les supuso su
apresamiento. Fue concedida dicha carta de represalia.

~ A.R.Cha.ValladoLid, pleitos civiles, Zarandona y Wal, olvidado, c. 596/2 - L. 129. Para el
añoL518 ya había muerto Juan López de Zaráuz. A.R.C?Jia.Vaiiadolid, Lapuerta, fenecidosc.
385/1 - L. 77, su mujer por esas fechas tenía unos 40 años, lo que denotala notable diferencia
de edad entre los cónyuges. Es probable que Estíbaliz de Elorriaga fuera hija o familiar del que
en 1481 era alcalde de Guetaria, Juan López de Elorriaga, no recogido en el padrón.
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habíarecibido el oficio deescribaníade las rentasdel obispadodeCalahorray
de lasmerindadesde allendeEbro con«lamuy nobley muy leal provinciade
Guipúzcoay Logroño».Ello le dabaderechoapercibir 10 maravedisporcada
mil maravedísdelo quesupusierandichas rentas.Por el cobro deestasrentas
entróenpleito conLopedeMontoser,escribanode Logroñoy alcaldede dicha
ciudada finalesdel siglo XV, quele disputabapartede las mismas~. En 1477
Lope Martínezde Zaráuzhizorenunciadel oficio de la escribaníade rentasde
Calahorray merindadesde Logroño y allende Ebro conla provinciade Gui-
púzcoaenfavor de suhijo JuanLópezdeZaráuz,quefue nombradoenel cargo
por los Reyes36• Asimismo el concejode Guetariaen torno a 1475 solicitó los
serviciosdeLopeMartínezde Zarauzen laCorteparaquedefendieralosinte-
resesde la villa por lo que le ofrecieron ciertascantidadesde dinero. Ya en
1426 el escribanode lavilla eraunapersonallamadaJuanMartínezdeZarauz.

Lope Martínezde Zarauz,ademásdisponíade unaferreríacon su molino
enla jurisdicciónde la villa de Cestona,en el lugar deBedama,junto conuna
caseríadonderesidíaun colono suyo y la casadonderesidíasu ferrero, así
comoalgunosmontesprivadosconárbolesutilizadospararealizarcarbónpara
su ferreríay dondeintroducíansusganadossuscaseros‘k Estolo sabemospor
el pleito quese entablócon los vecinosde Cestonaporqueéstosconsideraban
queLope Martínezde Zaráuzhabíausurpadopartede los montesde la villa y
sujurisdicciónen su beneficioparticular,por lo que llegarona derrocarleuna
«casillas>que habíaconstruidorecientemente.Por estemotivo se llegaron a
convocarlas JuntasGeneralesde la Provinciade Guipúzcoaen Usurraga,que
dictaminaronen favor del vecinode Guetaria.La sentenciadefinitiva dadapor
el Consejodel Rey tambiénfue favorableaLope MartínezdeZaráuz.

Asimismodisponíadeun hornoen lavilla de Guetariadondeacudíanacocer
elpanhasta1483 unapartenotablede los vecinosde Guetaria.En 1487 vemos
a Lope Martínezde Zarauzcomoalcaldeen la villa de Guetariaimpulsandola
contruccióndel nuevomuelle3~. Se sabeasu vez quehabitaba,junto consu hijo
JuanLópezde Zarauz,en unade las casastorreedificadasen lavilla de Gueta-
na. Estascasasse encontrabanjunto ala iglesiade SanSalvadorde Guetaria,al

3~ Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, pleitos Civiles, escribanía Zarandona y
Wal, olvidado, c. 412/1 - 1. 89. La concesión de esta renta se había producido en 1456 y los Reyes
Católicos a través de su Consejo realizaron diferentes confirmaciones del mismoEI pleito duró
varios años, entre 1476 y 1483.

36 AGS.RGS. 1477. fo. 78.
~‘ Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, 1480, f. 95; 1484, fol. 4; 184,

f 69; 1485, f 85; 1485, f 86; 1485, f. 134; 1485, f. 89; 1485, £70; 1485, £ 159; 1485, f. 315;
1485, 1. 37; 1486, fi 141 Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Reales ejecutorias, 1486,
legajo 5/8, legajo 5/19. En este enfrentamiento el concejo de Cestona utilizó inútilmente todos
los recursos posibles para perjudicar los intereses de Lope Martínez de Zaráuz, incluso tasándo-
le a él y a su ferrero en los repartimientos fiscales de Cestona por sus bienes de una manera exce-
siva o estableciendo seles en los montes impidiendo de este modo que se cortaran árboles o que
se tomara hojas de acebo paras los ganados.

38 A.G.S.R.G.S.1487.1. 186.
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ladodel cementeriode ésta,junto a la casatorre quefue de OchoaIbáñezde
Olano—Laurenzade Olanoy sumarido fueron tasadosen 29 maravedís—y
próximaa la puertaque dabaal muelle que se estabaconstruyendopor esas
fechasy dabaalacallepública ~. En el padrónLopeMartínezdeZaráuzes cita-
do comopiloto. Su hijo estableciórelacioneseconómico-financierasen Palermo
conelBancode losherederosdeBautistaLombardo,enconcretoJuanLópezde
Zaráuz40,eramaestrede la naoSantaLucía y aparecetraficandoconmercancí-
as y pasajerospor elMediterráneoy porel Atlántico.

Se puedeafirmar que se tratabade unafamilia de escribanoscon fuertes
interesesen el transportey comercio marítico internacional41, cuyos ingresos
proveníandeldesarrollode su oficio deescribanos,de las rentasderivadasdel
tráfico comercialquerealizaban,desu ferrería,tierrasy montesdeBedama,de
las mercedesrealesconcedidasen tiempodeEnriqueIV, queejercióunacier-
ta influenciaen las Juntasde la Provinciade Guipúzcoay en el propioconce~
jo deGuetaria,dondealgunodesusmiembrosllegó a ocuparla alcaldía,cargo
desdedondepotencióla consolidacióndel nuevomuelle,comobasedel asen-
tamientoeconómicoy comercialdel conjuntode la población.Todo estoper-
mite constatarel origen diversificadode susrentas.

Porotra parteelhechode residir en unade las casastorrede la villa les da
un realcey unaprestanciatodavíamayor haciasí mismosy haciael restode los
vecinosde localidad.Ambaspersonasfuerontasadasen el padrónconcantida-
desbien representativasde sucapacidadeconómica:Lope Martínezde Zarauz,
ya en unaedadavanzada,debíacontribuir con 20 maravedísy JuanLópezde
Zaráuz con 35 maravedís.Asimismo se documentaa otra personallamada
Miguel Lópezde Zaráuzcon 20,5maravedís,quebien pudieraserhermanode
Juanehijo de Lope. En todocasoestastrespersonassonconsideradasentrelas
personasquemásbienestienendela villa y su término.JuanLópezde Zaráuz

>~ A.G.S.R.G.S.,1495, 1. 332; f. 340; 1495, f. 44.EI concejo de Guetaria y los clérigos de
San Salvador pleiteaban con Lope Martínez de Zaráuz y su hijo Juan Martínez de Zarauz en rela-
ción con la propiedad de estas casas y torreLos primeros estaban ampliando la iglesia, porque
se habla quedado pequeña debido al crecimiento demográfico operado en la villa y desean que
una parte del nuevo edificio pueda incrustarse en la casa torre de Lope Martínez de Zarauz, ade-
más de que el agua que cae por la gárgola y eí caño que se han hecho sean servidumbre de dicha
familia, sin que tenga que discurrir por otra zona, pues perjudicaría las bóvedas, las paredes y
los cimientos del nuevo edificio.

40 A.R.Cha.Valladolid, Reales Ejecutorias, 1. 165/13 (SM). Opinoque se trata de la misma
persona que es propietaria de una nao llamada Santa Lucíay que en el puerto de Palermo con-
trae,juntamente conMiguel deAmézqueta,vecino de Vergara y propietario asimismo de la nao
Santa María, una obligación de 1013 ducados con el bancode los herederosde Bautista Lom-
bardo a pagarenLondresy en Brujas. Se puede apreciar como en sus naves llevan mercanclas
cargadas en Guetaria y que venden en estos puertos (vino, etc.)

~‘ Asimismo sabemos que un hijo de Juan Martínez de Zaráuz recibió una escribanía y nota-
ría pública en 1480 (A.G.S.R.G.S. 1480, f. 15), se trata de OchoaMartínezde Zaráuz. Quizá el
primero pudiera ser hvrmano de Lope Martínez de Zaráuz, si bien ninguno de las dos personas
fueron recogidas en el padrón de l500-1501 con dichos nombres, por lo que resulta imposible
saber nada más sobre ellos.
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fue la cuartaentretodas laspersonasrecogidasen elpadrón,Miguel Lópezde
Zaráuzla vigésimay Lope Martínezde Zaráuzla vigésimoprimera.

Deotrasdelas personasrecogidasen elpadr6node susfamiliaresla infor-
macióndocumentalconservadaes muchomásescueta,perosehapodidoiden-
tificar avarios«maestresde naos».JuanOrtiz deUncetay aJuanMiguélezde
Zaráuzson citadoscomomaestresde navesque estánen 1478 en Andalucía
conel fin deimportaren susnavestrigo conel queabastecerala Provinciade
Guipúzcoa4~. Con dichosnombresaparecendos personasquefueron tasadas
respectivamentecon 19 y 22 maravedís.El primeroestáactuando a finesdel
XV comosíndicoprocuradorde los clérigosy del concejode Guetaria,como
patronosde la iglesia parroquial de San Salvador,contraLope Martínezde
Zaráuzy suhijo JuanLopezde Zaráuzporlapropiedadde las casasy torreen
que residíanestosúltimos ‘~. Asimismo con ese mismo nombreapareceun
escribanoen la villa acomienzosdel siglo XVI, probablementeel mismo que
es alcaldede la villa en 1511 ~.

Maestres de Nao de la Villa de Guetaria (1500-1501)

Nombre Cargo político Profesión Tributo

Juan López de Zarauz maestre de nao
escribano

35

García de Anona maestre de nao? 24
Juan Miguélez de Zarauz
Pedro de Anona
Miguel López de Zarauz
Juan Martínez de Zabala
Juan Ortiz de Unceta

alcalde

procurador
alcalde

maestre de nao
maestre de nao
maestre de nao
maestre de nao
maestre de nao
escribano

22
21,5
20,5
19,5
19

Juan Pérez Ronde maestre de nao ¡5
Martin Juan de Anona
Domingo de lsasti
Juan de Aldape
Ochoa Martínez de Bedua

procurador
alcalde

maestre de nao
maestre de nao
maestre de nao
maestre de nao

14
10
8
8

Miguel de Aguirre
Domingo de Gorostiaga

maestre de nao
maestre de nao
mercader

2
21

Antón de Gorostiaga maestre de nao
mercader

10

Pedro de Gorostiaga maestre de nao
mercader

12

Fernando de Oreja
Domingo Sebastián Elcano

familiar de Maestre y mercader?
maestre nao

16
23,5

42 A.G.S.R.G.S. 1478, f. 92. En este documento aparece citada una persona, maestre de nao,
llamada Juan Ortiz que hemos identificado provisionalmente como Juan Ortiz de Unceta o como
algún familiar suyo.

‘3 AGS.RGS. 1495, fol. 332.Asimismo aparece actuando como procurador exclusivamente
de los clérigos de San Salvador en la demanda que hacen a algunos vecinos para que les entre-
guen lo que se les debe en dineros, hierro y otras cosas (AGS.RGS. 1495, f. 457).

“ No es improbable que fuera familiarde la señora de Alzolaras, doña María Pérez de Unce-
ta, vecina de Cestona. A..R. Cha.Valladolid, Reales Ejecutorias, c. 233/10(1509).
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MartínJuande Arrona(14 maravedís),maestrede nave,tambiénactúacomo
procuradordel concejoy de losclérigosde SanSalvadorde Guetariaen 1495 o
del concejosolamenteen relaciónconlaconstruccióndel «cay»o muelle~ Otro
maestredenaoesMiguel de Aguirre, casadoconGraciade Bildain, tasadoen ‘7
maravedís,quees acusadode pirata por unoscomerciantesgenovesescuando
éstostransportabanunaseriede mercancíasen sus navesdesdeGrecia (islade
Ajio) haciaCastilla~. Tambiéneranmaestresde navesOchoaMartínezdeBedua
(8 mrs.) ‘Q Pedrode Arrona (21,5mrs),quehacia 1518 teníaunos55 años,Juan
Martínezde Zabala(19,5 mrs), Martín Ruiz de Gainza,JuanPérezBonde (15
mrs.)~ JuanMiguélezde Zarauzy Juande Aldape(8 mrs) ~ En 1516eraalcal-
dedeGuetairiaelmaestrede naoDomingodeIsasti,unapersonadel mismonom-
bre estabatasadocon 10 maravedísenel padrónfiscal. La mediade tasaciónde
los maestresde naocitadoses de 17 maravedis,pero existeunaescalaconsidera-
ble entreestegrupode actividadeconómica.

Se haincluido entrelos maestresde naosa DomingoSebastiánde Elcano,
tasadocon 23,5 maravedís,pueses probableque esa fuera su profesión. Se
trata del padrede JuanSebastiánde Elcano.A tenorde la cantidadquese le
exigese puedeafirmarqueenel momentode laconfeccióndel padrónerauna
de las personasmás acomodadasde la villa de Guetaria.Tanto Domingo
Sebastiánde Elcanocomo su mujerCatalinadel Puertofueronenterradosen
unafosaqueestabaen la iglesiade San Salvadorde Guetaria5t)•

Clérigos de la villa de Guetaria a comienzos del siglo XVI

Nombre Profesión Tributo

Domingo Ochoa del Puerto clérigo 11
Juan Pérez de Arano clérigo 7
Juan Ochoa de Aguirre clérigo 5
Domingo de Aldama clérigo 4,5
Antón del Puerto clérigo 3,5
Martín de Gorostiaga clérigo 7
Santiago de Mendía clérigo 5

AGS.RGS. 1495, fol. 281; fol. 220.
46 A.R. Ca. Valladolid, Pleitos Civiles. Zarandonay Wal, olvidado, c, 771/l1-L. 166 (1497);

A.R.Cha.Valladolid, reales ejecutorias,!. 141/6 (SM\Su nave se llamaba San Bartolome.
~ AGS.RGS. 1487, fol. 186. AR. Cha. Valladolid, Pleitos Civiles, Quevedo, fenecidos, c.

25 14/3, leg. 549 —1493—; Reales ejecutorias, 1.62/36 (SM) —1494-—. Su yerno estaba tasado
con 10 maravedís.

~ AR. Cha. Valladolid, pleitos civiles, Zarandonay Wal, olvidado, c. 546/2-L. 129. (1501-
1501). Este año Juan Pérez Honde exigía el pago de una deuda a Juan de Acristain, tasado en el
padrón con 11 maravedís, como fiador que salió de Juanjo de Gainza, cordelero. La deuda era
de 14 ducados de oro viejos.

~ A.R.Ca.Valladolid, reales ejecutorias, 1. 149/7 (SM). Un yerno de Juan Miguélez de
Zaráuz está tasado con 9 maravedis.

50 Sola, Víctor María de. Juan Sebastián de Elcano: (ensayo biográfico). Bilbao, 1962; Fer-
nández de Navarrete, Eustaquio. Historia de Juan Sebastián del Cano. Vitoria, 1994.
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Afortunadamenteconocemosla tasacióndetodoslos clérigosde lavilla de
Guetaria: Domingo Ochoadel Puerto (11), Juan Pérezde Arano (7), Juan
Ochoade Aguirre (5), Dbmingo de Aldama (4,5), Antón del Puerto(3,5) y
Martín de Gorostiaga(7) y Santiagode Mendía(5). En generalla tasaciónde
éstosparececomprendersusbienespor debajode la mediade todoslos veci-
nos de lavilla, si bienalpercibirotro tipodeingresoscomodonaciones,limos-
nas,diezmosy primicias,etc. la situaciónpudieranotificarsenotablemente,si
éstos aspectosno hubieransido consideradospor los empadronadores.De
hechoAntóndel Puerto,precisamenteel menostasado,pleitearáconelconce-
jo deGuetariay el restodelos clérigospor la administracióndel patronazgode
las ermitasde SanAntón, SanPedro,SanPrudencioy SanGregorio, localiza-
dasen la isla de SanAntón SI

Un grupo que tiene una relevanciasignificativa en Guetariaes el de los
escrtbanos.La frecuenciacon que aparecenen las escriturasconservadasha
permitido que se tenganoticia de la mayoríade los existentesen la villa. Su
papeles fundamentalen unaépocaen que los documentosescritosson deter-
minantesen lasrelacioneseconómicasy políticas.

PascualMiguélezde Arrecheya eraescribanodeGuetariaen 1486 y con-
tinúasiéndoloen 1497-150052~ JuanMartínezde Manterola<tasadocon 11,5
maravedís,eraescribanodel concejode la villa en 1500 y habíaotra persona
del mismonombrequeerasastrea comienzosdel XVI, puesse hacereferen-
cíaa ello demaneraexpresa(el sastretenía22 años).El primerollegaráaser
unode los alcaldesde lavilla en 1538juntamenteconJuanMartínezdeUnce-
ta, otradelas familiasconun ciertopesoespecificoen Guetaria,queasimismo
en 1537ocupabaotra alcaldíaa travésde Beltránde Unceta.

A fines del XV estádocumentadocomo escribanoPedroJuande Yeribar
queestátasadocon 17 maravedís.En 1517 sedocumentanlos siguientesescri-
banosen lavilla de Guetaria:Miguel Gonzálezde Segurola,cuyo padreGon-
zalodeSegurolaestabatasadoen 21 maravedís—juradodel concejoen 1500—
y Beltrán de Unceta,quizá familiar de Juan Ortiz de Unceta, tasadocon 19
maravedís.La mediade la tasaciónde los escribanosy bachillereses de 20,95
maravedís,cantidadque los sitúa en el nivel social másalto de la pirámide
social.Asimismo acomienzosdel siglo XVI se documentaa JuanMartínezde
Amilibia comoescribano,tal vez hijo de Martín JuandeAmilibia, tasadocon
36 mrs. Estees el motivo de que lo hayamosincorporadoen el cuadrode los
escnbanos,si bien la tasaciónno lecorrespondea aquélsinoa esteúltimo.

AR. Cha. Valladolid, reales ejecutorias, 1. 149/7 (SM).
52 AGS.RGS. 1486, fol. 141;A.R.Ca.Valladolid, Pleitos Civiles, Zarandona y Wal, olvidado,

c. 771/ll-L. 166 (1497). En el censo se encuentra un vecino llamado Sancho Miguélez de Arre-
che, tasado con 17 maravedís, probablemente familiar de Pascual Migudíez de Arreche, así como
también otro vecino llamdo Sancho Miguélez de Arreche. Quizá viviera con alguno de ellos en
su casa formando parte del mismo fuego fiscal.

~ Precisamente en el desafío de los Parientes Mayores de 1458 contra algunas personas de
las villas guipuzcoanas se hace referencia a Juan Martínez de Manterola y a Ochoa de Olano.
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Escribanos y bachilleres de la villa de Guetaria identificados en el padrón

Nombre Cargo político Profesión Tributo

Lópe Martínez de Zarauz

Gonzalo Segurola
Sancho Miguélez de Arreche
Juan Martínez de Manterola
Pedro Juan de Yeribar
Juan Ortizde Unceta

alcalde

alcalde

alcalde

escribano
piloto
Padre de escribano
Familiar de escribano
escribano
escribano
escribano

20

21
17
11,5
17
19

Juan López de Zarauz

Juan Martínez de Amilibia
Domingo Ochoa del Puerto
Pedro Fernández de Icera

maestre de nao
escribano
maestre de nao
escribano
escribano
bachiller

35

36
11
22

En estaépocael concejode la villa de Guetaria,como sucedióen otras
villas vascas,se vio envueltoen algunasdisputasenrelaciónconel sistemade
elecciónmunicipalutilizado. Los oficiales del concejode mediadosdel siglo
XV fueron acusadospor otros sectoresde la poblaciónde monopolizarlos
principalescargosdel concejoo biende poneren los mismosapersonasde su
confianza.De tal modo queun reducidocirculo del «patriciadourbano»tenía
accesoa dichosoficios, mientrasqueel restode la poblacióny en particular
otro sectorde dicho «patriciadourbano»teníaseriasdificultadesparaacceder
a desempeñarlas alcaldíasde la villa. A comienzosdel siglo XVI estospro-
blemasno se habíanresuelto.De hechoGonzalo Ibáñezde Segurolay Juan
Martínez de Linceta, alcaldesel año 1510 se negabana aceptarel nombra-
mientode los nuevosoficialesdel año1511.

De ladocumentaciónsedesprendequeGonzaloIbáñezdeSegurolay Juan
Martínezde Uncetano habíaninfluido demasiadoenla composicióndel nuevo
concejo54. Estosalegabanquela nuevaelecciónse llevó a cabosinconvocar-
se a todalapoblación,mientrasquelos nuevamenteelegidosdecíanlo contra-
rio y quehabíansido nombradospor la mayorpartedelos vecinosreunidosen
la festividadde San Juan.De Guetariase conservanlas ordenanzasdel año
1549 quedicenrecogerla mayoríade los capítulosquehastala fechaseguían
vigentesenlo quese refierea laelecciónde losoficialesconcejiles.El cambio
que se realizó en 1549 tieneque ver conel nombramientode los 6 electores
generales.Hastaestafechalamitad de elloserannombradospor los alcaldesy
losjurados.Ante la quejade otros oficialesse decidió introducir unaseriede
cambiosquevanen la líneade la reformaquese llevó caboen SanSebastián
en 1511.Todos los vecinosde la villa puedenserelectoressi cumplencon el
requisitode disponerde bienesraícesen unacantidadvaloradaen los padro-

~ A.R. Cha. Valladolid., Pleitos Civiles, Masas, olvidado, c. 244/2 - legajo 32.
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nesde la villa en dos mareajeso 6000 maravedís.El escribanointroducíalos
nombresdetodasestaspersonasenun cántaroy acontinuaciónlos 6primeros
chartelessacadospor un niño seríanlos de las personasqueejerceríancomo
electores.Cadauno de los electoresproponíadistintosnombres(3 paraalcal-
desy juradosy 1 parael preboste,el mayordomoy el alcaldede la Herman-
dad)entrelosqueposteriormentemediantesorteosaldríanlosnuevosoficiales
de Guetaria.

Sin embargose exigían una seriede condicionesparapoderdesempeñar
estosoficios: los alcaldesordinarios,el alcaldede Hermandady el mayordo-
mo debíansaberleer, los bienesde los alcaldesordinariosy del mayordomo
debíanestarvaloradosal menosen 3 mareajesy los delprebosteen 4, tampo-
co podíanocuparestoscargos los carniceros,quienestuvieran deudascon el
concejo,quienesno residieranhabitualmenteen la villa y arrabales,quienes
tuvieran menosde20 años,ni los oficialesquehubierandesempeñadodichos
cargossi no hubierantranscurrido3 años.La casuísticano es muy diferentea
la del restode las villas guipuzcoanas.Tal vez merezcalapenadestacarla exi-
genciadequelos alcaldesordinarios,elmayordomoy el alcaldede Herman-
dadsupieranleer y la obligaciónde quelos pescadoresencasode serelegidos
como alcaldesdebíanabandonarsu profesióndurantedicho año. Estaúltima
medidaequivalíaprácticamentea dejarfuera del poderconcejil a este grupo.
La justificación que se ofrece tieneque ver con el mejor funcionamientodel
gobiernoy la administraciónmunicipal,puesasídichas personasdisponíande

mayor preparaciónpara informar y dar cuentaa los oficiales del año
sítiulentede todo lo por aquéllosrealizadodurantesumandato~. La falta de
información documentalimpide conocerel nombrede todaslas personasque
fueron alcaldesa fines del siglo XV y comienzosdel siglo XVI. A pesarde
todo se ha podido obtenerun núcleo significativo de nombres,de los que no
siemprese puedesaberel añoen queocuparonla alcaldía.Algo similarpodría
decirseen relación con el gmpo de personasque desempeñaronel oficio de
juradoen lavilla.

~ En 1393 los alcaldes de Guetaria eran Juan Ibáñez del Puerto y Juan Ruiz de Legarralde,
Juan de Echebenla era procurador del concejo y Pedro Pérez de Vidania, jurado fiel (en 1464 se
documentea a una persona llamada Juan Martínez de Vidania como piloto, que está prestando
vinos al concejo de Guetaria). En 1394 fueron alcaldes de la villa, Juan Pérez de Egoña y Sebas-
tián de Asquizu, procurador Pedro Ibáñez de Zarauz y jurado fiel Martín de Oreja. En 1397 se
sabe que uno dc los alcaldes de Guetaria se llamaba Pedro Pérez de Yerategui. En 1427 los alcal-
des de Guetaria fueron Ochoa Martínez del Puerto y Beltrán de Arteaga. En 1455 fue uno de los
alcaldes de Guetaria Lope Ibáñez de Recondo. Agradezco a Don José Ángel Achón Insausti el
haberme proporcionado una copia de las ordenanzas de 1549. En éstas se señala asimismo que
no podrán ser electores los oficiales de dicho año ni el arrendador general de los alcaldes de la
villa. El alcalde de l4ennandad era nombrado un año por los vecinos de Cestona y otro por los
de Guetaria.
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Alcaldes identificados de la villa de Guetaria a fines del XV
y comienzos del XVI

Nombre Cargos políticos Tributo

Antón de Anona alcalde 63
Beltrán Ibáñez de Guevara alcalde 25
Juan Pérez de Halda el mayor
Martin Juan de Amelibia
Gonzalo de Segurola
Lope Martínez de Zarauz
Domingo de Isnsti
Pedro de Arrona

alcaldelplatero
alcalde y jurado
alcalde-jurado/escribano
alcalde/escribano
alcaide/maestre de nao
maestre de nao

25
36
21
21
10
21,5

Juan Sebastián de Olazábal, quizá
familia de Catalina Ochoa de
Olazábal 25
Pedro de Aldamar, quizá hijo de
Nicolás de Aldamar 15
Juan Ortizde Unceta alcalde 19

La mediaen quefuerontasadoslos alcaldescitadosde la
ria fue de 25,59maravedís.Ya desdemediadosdel siglo XV

villa de Gueta-
se puedecom-

probarquealgunasfamilias delas anteriormentecitadashabíantenidoacceso
a las alcaldíasde la villa. En 1467 los alcaldesde GuetariafueronJuanMar-
tinez deAmelibia y y Domingo Juanesde Goyabide.Antón de Arrona,tasa-
do con63 maravedís,fue alcaldedeGuetariaen tiemposdel corregidorFran-
cisco de Vargas56

Jurados de la villa Guetaria a fines del XV y comienzos del XVI
Nombres Cargos políticos Tributo,v

Martin Juan de Amelibia
Gonzalo de Segurola
Juan Pérez de Halda el menor
Domingo de Gainza
Juan Miguélez de Aguirre

jurado y alcalde
jurado-alcalde/escribano
jurado
jurado
jurado

La mediaen quefuerontasadoslosjuradosconocidosfue de21,5 mara-
vedis.

Procuradores del Concejo mayordomos y alcaldes de hermandad a fines
de1*Venla villa dé Guetaria

Nombre Cargo político Tributo

Ochoa Martínez del Puerto alcalde de hermandad
Juan Ortizde Unceta procurador/maestre nao
Beltrán Ibáñez de Guevara mayordomo del concejo
Martín Juan de Anona procurador/maestre nao

AR. Cha. Valladolid. reales ejecutorias, legajo 158/22 (SM).
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19
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14
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La mediaenquefuerontasadoslos alcaldesdehermandad,mayordomosy
procuradoresdel concejo fue de 15,62maravedis.OchoaMartínezdel Puerto
eraen 1480alcaldedelaHermandadde Guetariay estátasadounapersonadel
mismonombrecon8,5 maravedis,se sabequeeradueñode manzanales,como
otros vecinosde la villa, asícomo Catalinade Lastur, tasada5,5 maravedis,
viudadeJuanBeltránde Arteagay quedisputabaconotros vecinospor lapro-
piedadde unaviña y manzanalenel términode «Angiarradi»~.

Prebostes de la villa de Guetaria a fines del XV y comienzos del XVI

Nombre Cargo político Tributo

Juan de Manterola preboste 27
Sebastián de Arreche lugarteniente de preboste 17,5
Juan de Acristain preboste 11
Juan de Mihurunhia preboste 10
Juan de Arguialo preboste 3,5

La mediaen quefuerontasadoslos prebostesy lugartenientesde preboste
de la villa fue de 13,8 maravedís.Se tratade personaselegidasanualmentey
que no necesariamentetienenunaaltacualificacióneconómica.El prebostede
la villa a fines del XV se elegíaanualmente,al contrariode lo quepasabapor
ejemploen San Sebastián,cuyo cargo estabapatrimonializadopor los Engó-
mez. Se sabequeel oficio de preboste,comoacontecióen otrasvillas, eraun
cargo vitalicio que a comienzosdel siglo XV estuvobajo el control de Juan
Beltrán de Iraeta. Posteriormenteel bachiller OchoaLópezde Olazábalpre-
tendió monopolizardicho oficio en basea unaspresuntascartasde privilegio
quele fuerondadasporel rey JuanII, a lamuertede JuanBeltránde Iraeta.El
concejodeGuetariaentablóun pleito conOchoaLópezde Olazábala media-
dos del siglo XV (1453)antela Cortereivindicancola elecciónanualde este
oficio por los oficiales del concejode lavilla y arguyendoquelasituaciónpre-
cedentese habíadebidoa la negligenciade sus vecinosy que se habíahecho
en contrade sus antiguosprivilegios. La sentenciafue favorableal concejoy
todavíaa fines del siglo XV llegabaaGuetariaunaconfirmaciónrealrelativa
ala elecciónanualdel prebostede la villa. En el padrónaparecetasadocon2’7
maravedísy de acuerdocon lo señaladono se expresasunombre% El lugar-

~ AR. Cha, de ‘Valladolid, Reales ejecutorias, leg. 84/29 (SM) —1495——. Juan Beltrán de
Arteaga se vio obligado a subastar dichos bienes para pagar una deuda que debía a Juan Pérez
de Echazarreta, que entregó dichos bienes a la mujer de Beltrán de Arteaga, María Pérez de
Halda, que asimismo está tasada en el padrón con 17,5 maravedís. Esta los vendió por 7550
maravedís a Martínde Veaga y su mujer. Llama la atención el hecho de que con cierta fre-
cuencia la documentación alude a la compra de tierras siendo pagadas éstas en quintales de
hierro.

~ Otros documentos nos han permitido saber que en unos años fue preboste Juan Domínguez
de Mihurubia, a fines del XV Juan de Manterola, tal vez familia del escribano del concejo por esas
mismas fechas, Juan Martínez de Manterola y en 1500 se dice que fue Juan de Acristain.
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tenientede preboste,Sebastiánde Arreche, fue tasadoen 17,5 maravedís,su
oficio se ha conocidopor documentosajenosal padrón.Las ordenanzaselec-
toralesde 1549 confirmanel interésdel concejoporqueesteoficio lo ocupen
personasricas dela villa.

Losdiputadosde 1511 no son propiamenteoficios concejilessinopersonas
nombradaspor los vecinosde la villa de Guetariade forma específicapara
resolverunasituaciónconcreta.

Diputados de la villa de Guetaria del año 1511

Nombres Tributo

Pedro Fernández de Iceta (bachiller)
Pedro Beltrán de Iraeta
Domingo de Golindano
Juan Martínez de Amelibia, escribano, quizá
hijo de Martín Juan de Amelibia
Juan de Yerategui
Juan de Arpa
Juan Simón de Estella
Juan de Echabe
Juan de Elormendi
Martín de Azcoitia

22
25
9

36
8/cofrade de San Pedro de Guetaria(1537)
8,5
7
7
5
4,5

Por tanto la reformamunicipal impulsadapor los ReyesCatólicosapar-
tir del modelo de la ciudad de Vitoria en algunaslocalidadesguipuzcoanas
no ¡legó a introducirseen Guetaria,quesiguió fundamentalmenteel modelo
de lavilla de SanSebastián.Parael año 1511 disponemosdelos nombresde
diez diputadosde la villa y jurisdicción de Guetaria.Estosdiez diputados
fuerontasadosconunamediade 13,2 maravedisy defendieronlógicamente
a los alcaldesPedroIbáñezde Aldamar y a Pedrode Arrona, frente a los
alcaldesdel añoprecedenteGonzaloIbáñezde Segurolay JuanMartínezde
Unceta.

De las relacionesde los oficialesconcejilesconocidospor estosañosse
desprendeque las familias de los Arronas, Guevaras,Baldas,Amelibias,
Segurolasy Martínez de Zarauz y sus descendientesson quienesparecen
estarcontrolandolos principalesoficios de la Villa y Tierrade Guetariaen
los añosfinalesdel siglo XV y durantelos primerosañosde comienzosdel
siglo XVI.

Lope de Leizardiaparececomoprocuradorde la «comunidad»de la villa
y tierra deGuetariaenla defensadelos interesesdel comúnfrentea las actua-
cionesde los oficiales concejilesy en particularen relacióncon el control de
los gastosmunicipales~9. Estefue tasadoen la cantidadde 13 maravedis,es

>~ AGS.RGS.Valladolid, fol. 237.Decia «que de quatro annos aesta parte ~ierraspersonas
partyculares de la dicha villa han tenido los ofi~ios della con favores e con formas cabtelosas e
para ello han tenido e tienen e que han gastado e distribuydo lasrentas e propios de la dicha villa
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decir,que formabapartede los gruposeconómicamentemedianosde la villa.
En estamisma línea aparecenasimismoJuan de Olazábal(8 mrs.), Juande
Acristain (10mrs.)y JuandeAldape(8 mrs.).La mediaen quefuerontasados
es de 10,25,a grandistanciade quienestuvieronaccesoa los cargosde alcal-
de, juradosy mayordomo,aunquedeun nivel económicosimilar al alcaldede
Hermandady a algunode los prebostes.En todo casosetratade personasaco-
modadasen relaciónconel conjuntode lapoblaciónde la villa.

Procuradores de la comunidad y Universidad de Guetaria

Nombre Cargos políticos Tributo

Lope de Leizardi
Ochoa Martínez de Aguirre
Juan de Olozábal
Juan de Aldape

procurador de la comunidad
procurador de la comunidad
procurador de la comunidad
procurador de la comunidad

13
12
8
8

De la mayoría de las personascensadasno se informa de su actividad
socio-profesional.Aquéllas de las que tenemosalgunanoticia constatanma-
yormenteactividadesrelacionadascon las actividadesmarítimascomopuede
apreciarseen el cuadroque a continuaciónse adjunta.El carpinteroJuande
Eicetaestabatasadoen 3,5 maravedis,haciendohonora un nivel económico
bajo y el maestreJuan, lombardero,fue tasadoen 3,5 maravedís.Estánasi-
mismo tasadospor debajode la mediageneralde la villa el herrero,2 tonele-
ros, el marino,el pescadory un piloto. Excepciónhechadel plateroy del sas-
tre, el resto de los oficios reflejadosen el cuadro tienen una capacidad
económicamedianao bastantebaja. No seríaimposibleque algunosde estos
artesanospudieranestartasadosencantidadestributariasbajascomomodode
favorecersu establecimientoy la fijación de su residenciaen la villa. Lasviu-
dasno parecenestartasadasen cantidadeselevadas.Estees el casode María
Pérezde Olazábal,viudade Pedrode Manterola,queteníaquepagar4 mara-
vedis 60, Susbienesle erandisputadospor MaríaJuandeLastaur,tasadaen 16
maravedís,y su maridoJuanPérezde Manterola.De algunaspersonasjusta-
mentese ha podido saberqueerandueñosde naranjales.Estees el casode
DomingoMartínezde Gorostiaga,tasadocon21 maravedís,queteníaunos50
añospara la fechaen que se confeccionóel padrón. De GonzaloIbáñezde
Segurola,tasado,con 21 maravedís se dice en algunos de los pleitos de

en cosas no conplideras a ella e contra la voluntad de la mayor parte de la dicha villa e su tierra
hasiendo gastos estraordinarios e moviendo pleitos non conplideros a la dicha villa contra a
voluntad de los mas delios por conplir sus voluntades e opiniones reteniendo en sys todas las
dichas rentas de lo qual los dichos sus partes han res~ebido e resgiben grand agrevio e danno e
nos suplico e pidio con justiQia mandando tomar e res~ibir las cuentas de los propios e rentas de
la dicha villa de quatro annos a esta parte o commo la nuestra mer9ed fuese...». Se ordena que
el corregidor de Guipúzcoa tome las cuentas de los mayordomos de los 4 últimos años y que
informe posteriormente al Consejo.

~ AR. Cha. Valladolid, Reales Ejecutorias, L. 86/16 (SM) —1495—.
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comienzosdel XVI quehabíasido uno de los alcaldesde la villa. Se hapodi-
do constatarquefue alcaldeel año 1500.

Vecinos del padrón de los que se conoce sn oficio o algunas de sus actividades

económicas

Nombre Profesión Tributo

Juan Pérez Halda
Juan Miguélez de Aguirre
Pedro de Halda
Martín de Abieta
Juan de Eiceta
Martín de Usarraga
Juan
Iñigo de Gainza
Iñigo de Gainza
Juan de Urquidi
Domingo de Irureta
Pedro de Arbe
Martin de La rentería
Pedro de Arguiain
Martín de Abieta
Juan Mingo
Carlín

platero
«prestamista»
sastre
herrero
carpintero
pescador
maestre lombardero
piloto
pescador
tonelero
tonelero
tonelero
tonelero
piloto
nlanno
zapatero
maestre

25
17
10
7,5
3,5
3,5
3,5
8

10
7
3,5
3,5
7
4,5
5
7
3,5

AsimismoestádocumentadoqueJuanMiguélezde Aguirre, tasadocon 17
maravedís,tenía la suficientecapacidadeconómicacomopara actuarcomo
prestamistade Martín de Usarraga,tasadocon 3,5 maravedís.Aquél le había
prestado40 ducadosdeoroy 4 castellanosparalas necesidadesqueteníaalno
habercobradotodavíael sueldodel viaje querealizóenla armadade la Archi-
duquesa.Se quejade queJuanMiguélezde Aguirre habíapretendidohacerle
usura,pues«le fizo obligacionquele dariapor losquarentaducadosQinquen-
ta e por los quatro castellanosqinco e que commo qualquierquierepagaral
dicho JuanMiguel de Aguirre lo queansyverdaderamenteleprestosynquele
lleve dello...»61

En 1501 todavíaJuan Miguélez de Aguirre pleitea en relacióncon este
asuntocon la mujer de Martín de Usarraga,Jordanade Gorostiaga,puespre-
tendequese ejecuteen losbienesde su marido76 ducadosde oroy 140 mara-
vedís 62 En estaocasiónse embargarona Martinde Usarragaunalombarda,1
chalupa,1 pinaza,110remosde maderay lacasadondehabitaba.Su mujerale-
gabaque la mitad de los bienesembargadosle pertenecíana ella por la dote
que habíarecibido de 1182 florines y por tanto no podíanserleembargados.
Martin de Usarragaes unapersonaque a su vez ya sehabíaencontradocon

61 AGS.RGS. 1499, fol. 132.
62 AR. Cha. Valladolid. reales ejecutorias, legajo 158/22 (SM).
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problemaspor el impago de una deudade 7000 maravedíscontraídapor
Domingode Aguirre afavor deMaría deVeaga63 y delquehabíasalidosufia-
dorPorlos bienesembargadossepodríadecirquesededicabaala pescamarí-
dmade altura.

Un casoasimismointeresantees el de Sebastiánde Olazábal64, bachiller,
casadoconInésdeBildain quegraciasa ladotequedaa su hija parasumatri-
monio sabemosquedisponíade unosbienesimportantesen lavilla y su juris-
dicción: unacasatorre, con 2 cubas,10 pipas, 6 camas,los molinos que él
mismoordenóconstruiren «Huiri» consus cauces,acequiasy montes,la viña
queestáal lado,un huerto,un naranjaljunto con la «casilla»queestáal lado,
la viña queestáenfrente, exceptootra viñetay losnaranjosjóvenesque están
para«trasponer»,la viña de Echaberri,laviña de AquerreguillamadaIsalde,el
manzanalde «fonasaga»,unacopadoraday 2 tazas65 Probablementeseades-
cendientedel tambiénbachillerOchoaLópez de Olazábalque en la primera
mitad del siglo XV pretendiópatrinionializaren supersonael cargode pre-
boste,Todavíaacomienzosdel siglo XVI nos apareceun Olazábalcomoalcal-
de, comopuedecomprobarseen el cuadroelaboradosobrelos alcaldesde la
villa deGuetaria.Su mujer fue tasadaen los censosconcantidadesdiferentes,
cuyamediaalcanzalacuantíade 13 maravedís.

Deotro ladosetieneinformaciónsobreJuanPérezdeBalda,tasadocon25
maravedís,quese dedicabaal trabajode laplatería,en 1518 contabaconunos
67 añosy de PedrodeBalda,tasadocon10 maravedís,cuyaprofesiónera lade
sastre.Una personarelavantede Guetariafue Martín Juande Amelibia, tasado
en elpadróncon36 maravedís,cuyoprestigiosocialante¡acomunidady lacon-
fianzaqueen él se depositóen determinadasocasioneseraconsiderable66~ En
1500eraunode los dosjuradosde lavilla, sus sobrinosGraciade Arrona,tasada
con 24 maravedísy PedroBeltránde Iraeta,tasadocon25, se encuentranasi-
mismoentrelas personasquemásalto fuerontasadasen el padrón67 En gene-
ral se ha podidoconstatarenel análisisdel padrónquelas nuevasfamilias tení-
an que iniciar desdedistintasbaseseconómicasla conformacióndel nuevo
patrimonio familiar Estees el motivo de que los hijos o yernoscitadosen el
padrónesténtasadosconcantidadeseconómicassubstancialmentemenoresalas
de suspadreso nueros.DeFemandode Oreja, tasadocon 16 maravedís,se sabe
quese casóconla señorade lacasadeAlzolaras,MaríaPérezde Unceta68

<‘3 AR. Cha.Valladolid, reales ejecutorias, leg. 150/12 <SM).
<“ En 1511 está documentado como alcalde de GuetariaJuan Sebastián de Olazábal, posi-

blementese trate de un familiar suyo.En el padrón aparece una mujer llamada Catalina Ochoa
de Olazábal, tasada en 25 maravedís.

66 AGS.RGS. Pleitos Civiles, Quevedo. fenecidos, c. 1464/3 ieg. 327 (1489).
66 Ya a mediados del siglo XV está documentado un Pedro Martínez de Amelibia como pro-

curador de la Hermandad de Guipúzcoa y alcalde de la Hermandad de Guetaria (1453).
~ AR. Cha. Valladolid. Reales Ejecutoria, 1. 149/7 (SM); AGS.RGS. 1489, fol. 101. Un

yerno de Martín Juan de Amilibia está tasado en 8 maravedís.
<‘< AR. Cha.Valladolid, Reales Ejecutorias, c. 233/1 y c. 245/él.
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El padrónrecogeasimismoaciertaspersonascuyatasaciónfue ciertamen-
te elevada,perode los quese carecede informaciónprecisasobresuorigen y
dedicación.En particularcreoconvenientealudirados personasquese llaman
Beltrán Ibáñezde Guevara,tasadascon 25 y 21 maravedísy unaterceralla-
madaPedroBeltrán de Iraeta, tasadoen 25 maravedísy ya citado anterior-
mente.Tal vez pudieranserfamiliaresde los señoresdelacasasolardeAlzo-
larase Iraeta,cuyostitulareseranrespectivamenteafines del XV y comienzos
del XVI los Guevara,descendientesdel Condede Oñatey los Iraeta69• Quizá
seainteresanterecordarqueun Iraetahabíasidoprebostede la villa de Gueta-
ña a comienzosdel siglo XV. En todo casono es imposibleque en algunode
estoscasosse tratedevecinosde lavilla deSantaCruz de Cestonaquefueron
recogidosenel padrónde Guetariaal disponeral mismo tiempode un paúl-
monioeconómicoimportanteenla jurisdiccióndelacitadavilla. Asípor ejem-
pío, en 1500 estádocumentadocomovecinode Cestonaunapersonallamada
BeltránIbáñezde Guevara70,

Y. CONCLUSIÓN

En definitiva Guetariaaparececomounavilla volcadahaciael mar,donde
los maestresde naosson quieneshan hecho unamayor fortuna, fruto de las
gananciasobtenidasporel transportedemercancíaspor encargode otrosmer-
caderes,por el transportede productosbásicosde alimentación(trigo) parala
Provinciade Guipúzcoa,por el transportede pasajeroshaciaotros territorios
—ReinodeNápoles,etc.—y porsupuestopor su propiadedicaciónalasacti-
vidadesmercantiles,en esteúltimo casocontandocon el añadidode serpro-
pietariosde suspropiasnaves.Estegrupo, juntamenteconalgunosescribanos
y bachilleres,es quien parece tener una mayor potencialidadeconómica.
Llama la atenciónque al menosdos de las casastorresde la villa seanpro-
piedadde personasestrechamenterelacionadascon las llamadasprofesiones
liberales—escribanos,bachilleres—,si bienno exclusivamente.

Asimismo se puedecomprobarla relativapermeabilidadprofesionalde
algunosmaestresde naos que al mismotiempo se les cita como escribanos.
Recorrerconsusbarcoslos diferentespuertosdelMar Mediterráneoo delOcé-
ano Atlántico sehacíamuchomejorcon un conocimientomásallá que rudi-
mentariode laescritura.Loscontratosy obligacionesquerealizabaneranrefle-

~ Lope Martínez de lsasti Compendio historial de la M.N. y ML. Provincia de Guipúzcoa.
Guipúzcoa (1625). Edit. La Gran Enciclopedia Vasca. Bilbao, 1985.A fines del XV el vecino de
Cestona Juan Beltrán de Iraetapleiteaba con algunos parroquianos de San Miguel de Aizama-
zábal y San Bartolomé de Oquina en relación con eí patronazgo de dichas
iglesias.A.R.Cha.Valladolid, pleitos civiles, zarandona y Wal, fenecidos, c. 486/3 - Leg. 96
(1486-1490).

70 AR. Cha. Valladolid, Pleitos Civiles, Zarandona y Wal, olvidado, c. 4 13/6 - L. 88(1500-
1502).
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jadaspor escritoen muchasocasionesy erala mejor garantíaen las reclama-
cionesjudiciales.El oficio de maestredenaodifícilmentepodríahacersebien
sinun buenconocimientodela lecturay delaescritura.Estefenómenoeranor-
mal en el restodel mundocomercialeuropeo,inclusoalgunosde estoscomer-
ciantes se dedicarona escribir libros narrativoso cronisticos,ademásde a
reflejarporescritosusestadoscontables—Florencia—.Sepuedeapreciarasí-
mismo que de este mismo grupo salen mayoritariamentequienesserán los
alcaldesde la Villa y tierra de Guetaria.Es lógica,por tanto,la preocupación
del concejode lavilla por convertirel puertode Guetariaen un puertoseguro
paratodosaquéllosquese decidanaacudircon susnavesa estapoblacion.

La existenciade un censode poblaciónde carácterfiscal presuntamente
completode lapoblaciónde Guetariay en ciertamaneraconfeccionadoa-partir
de la fortunade sus vecinoses de por silo suficientementeimportanteparael
estudiodel conocimientode la sociedadbajomedievalguipuzcona.Entreotras
cosaspermitecomprobarla diversificación económicade las familiasmásaco-
modadasdelaVilla y tierradeGuetaria,unadiversificaciónquepasaenalgunos
casospor la posesióndetierrasy caserías,de molinosy de ferrerías,del desem-
peñode losoficios de maestredenaoy deescribano(JuanLópezde Zarauz),en
otros porel hechode sermaestresde naos,escribanosy propietariosdetierraso
simplementepor sermaestresde naosy propietariosde tierras.En los negocios
y en las letrasparecedescansarla basedel podereconómicoy político en Gue-
taria. El hechode quealgunosvecinosde la villa fueran bachilleresdenotala
importanciasocialy económicaquepodíaderivarsedel hechode haberestudia-
do y dehaberseformadoculturalmenteenlaUniversidad.En todocasotodoesto
nosponeencontactoconun grupodominantesólidamenteestablecidoenel terri-
torio, conunarelativaformacióncultural,algunosde cuyosmiembrosllegarona
establecerestrechoslazoscon la administraciónReal,queno dudaencalificar-
los de vasallossuyos(LopeMartínezde Zaráuz,JuanLópezde Zaráuz).

Sobreestegrupoformadopor los maestresde nao,mercaderesy escribanos
recaíalamayorpresiónfiscaly por tanto,de acuerdoconel sistemadereparto
del tributo, erael grupoque disponíade unamayor fortunapersonaly patrimo-
nial. De este grupo surgíanlos oficiales concejiles,que desdeun sistemade
gobierno cerradoa la mayoría de la población, patrimonializabanen cierta
maneralos principalesoficios de lavilla (alcaldesy jurados),apesardelaexis-
tenciade un sistemaelectoralquedebíaserrenovadoanualmente.Dehechose
hapodidocomprobarcómolas familias quecontrolabanlos dos oficiosdejura-
dos mayoreselaño 1499eranlos alcaldesalañosiguiente.Perono en todoslos
casoslos oficiales concejilesconocíanlos rudimentosmás elementalesde la
escritura.Todavíaen 1537 el juradomayorJuandeZurbanono sabíaescribiry
paradejarconstanciade su presenciacomotestigoen un actoconcejil firmó en
sulugar, JuanLópezdeZaráuz.El controldelpodermunicipalpodíaservira su
vez de apoyoa susparticularesintereseseconómicos,desarrollandodetermina-
daspropuestaspolíticasque,si bienpuedenredundaren favor del conjuntode
lapoblación,demanerainmediatabeneficianalgrupodel «patriciadourbano».
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RELACIÓN NOMINAL Y TRIBUTACION ESTABLECIDA
EN MARAVEDIS DE LOS VECINOS DE LA VILLA Y JURISDICCION
DE GUETARIA EN 1500

Acristain
Aduna
Aganduru
Aguirre
Aguirre
Aguirre
Aguirre
Aguirre, Miguel de
Aguirre, Miguel de
Aguirre, Miguel de
Aguirreberri
Aguirreberri
Aldamar
Aldamar
Aldape
Aldape(hermanodeJuan)
Aleche
Aleche, Santiagode
Alegría
Alegría
Altuza
Altuza
Alzola
Alzola«quedios aya»
Amilibia
Amilibia, MartínJuan
Abieta
Abieta
Abieta
Mano «quediosaya»
Arano
Arano
Arano, DonJuande
Arano, Don Juande
Aranza
Aranza
Arbe
Arbeztain
Areiceta
Areizaga

Lazaro
Carlin
Juande
SanJuande
Domingo de
Martin de
Miguel
Ochoade
Miguel de
Domingo,hijo de
hijo de
Nicolás, hijo de
Juangode
Miguel de
Nicolásde
DonDomingo de
Juande
Estebande
Santiagode
Miguel, yerno de
Juande
Juan de
Juande
Martín de
Miguel de
Martín de
Martín Juande

deJuan,hijo de
Marín de
Martín de
Domenjade
Pedrode
Don Juande
Pedrode
yemo de
yemo de
Mateo de
Martín de
Pedrode
Martin de
Catalinade
SanJuande

II
3,5

11
3,5

13,5
7
7
5
8
3,5
3,5
3,5
7

10
15
4,5
8
3,5
8
9
3,5
3,5
8,5
7,5
4,5
3

36
8
7,5
5
2
4
7

lo
3,5
3,5
6
7
3,5
7
2,5
3,5
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Areizaga,SanJuande
Areta
Areta
Areta, Juande
Aretael mayor
Aretael mozo
Arguiain
Arguiain
Armindegui,Diego de
Arpa
Arreche
Arreche(hermanodeSebastián)
Anona
Anona
Anona
Anona
Anonay su mujer
Arteaga
Arteaga
Arteaga
Arteaga,Pedrode
Arzallus
Asencio«quediosaya»
Aspiazu
Asquizu
Asquizu
Asquizu
Asqt>izu
Asquizu
Asquizu,Juande
Asteasu
Asteasu
Asteasu,Martinónde
Asu
Asu
Asu
Asu, Juande
Aulestia
Aulestia,Juande
Azcoitia
Azcue
Azcúe
Azoca
Balda
Baqula
Basurto
Basurto
Basurto

yernode
Catalinade
Juande
hermanode
Juande
Juande
Juande
Pedrode
mujerde
Juande
Sebastiánde
Fernandode
Antón de
Pedrode
Juande
Garcíade
Antón de
Pedro
DoñaTeresade
Juande
hijo de
Catalinade

Maríade
Juande
Sebastiánde
Domingo de
Petride
Pascualde
Domingo,yernode
Martín de
Martinónde
yernode
Domingode
Martín de
Juande
hijo de
Juande
yernode
Martín de
Beltránde
Ochoade
Juande
Pedrode
Juande
Graciade
Maríade
Magdalenade

3,5
3
3,5
3,5
4
4
3,5
4,5
4
8,5

17,5
3,5

63
21,5
14
24
12

8
4
9
8,5
0,5
8
1
7
9
9
5
7
3,5
1,5
5,5
3,5
3,5
7
7
3,5
8
3,5
4,5
8
8
3,5

lo
3,5
2
2
9
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Beltrán de Arrona
Beltránde Bizaga
BeltrándeElzaga,Juan
Beltránde Eizaga,Juan
Beltránde Eizaga,Juan
Beltránde Iraeta
Bera
Berris
Bonde
Campos
Cearreche
Cearreche
Celaya
Celaya
Celaya,Martin de
Ciozaga(casería)
Delcano,difunto
Delormendi
Delormendi«borllet»
Oelormendi,Pedro
Díezde Vildain (bienesde)
Echabe
Echabe
Echabe,Juande
Echabe,yernodeJuanBera
Echeberría
Echuri
Eguía
Eleizate
Elola
Estella
Ezpeleta
Ezuri
Fernández
Femández
Francés
Gainza
Gainza
Gainza
Gastaeca,Chachude
Goarnizo
Goarnizo
Goiburu
Golindano
Golindano
Golindano
Golindano,Juande
Galindano,Juande

de beta
deAstigarribia

María
Juan
hijo de
hijo de
hijo de
Pedro
Miguel de
Juande
Ana de
Nicolásde
Juangode
Santiagode
Pedrode
Martín de
Juango.yernode
Rodrigode
Domingo
Pedro
Juan
(Juan),hijo de
DoñaSancha
Beltránde
Juande
yernode
Juande
Juande
Nicolásde
Elvira de
Domenjade
Miguel de
JuanSimón de
Petri de
Domingode
Pedro
Lope
Juanot
Iñigo de
Iñigo de
Domingode
hijo de
Domingo
Femandode
Martín de
Domingode
Beltránde
Juande
hijo de
hijo de

2,5
9,5
3,5
3,5
3,5

25
11
3,5
3
3,5
7
3,5
7,5
9
3,5
8
7

14
5
3,5

13
7
7
3,5
3,5
3,5
8
2,5
3,5
3,5
7
6
9

22
9
3,5

lo
8
8,5
3,5
4
2
3,5
9
9
8
3,5
3,5
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Galindano«quedios aya»
Gorostiaga
Gorostiaga
Gorostiaga
Gorostiaga
Gorostiola
Gorostiola«quediosaya»
Goyabide
Goyaz
Guerecieta
Horroaga
Honoaga
Horroaga«Martínez»
Fiorreaga
l-luayar
l-Iubegui
Hubegui
Ibaeta
Ibáñezde Guevara
Ibáñezde Guevara
Ibáñezde Vizcárraga
Ibarra
Ibarrola
Ibarrola
Iceta,carpintero(el)
Iceta
Iceta
Iceta
Iceta
Idoeta
Idoeta
Irineta
Isasti
Iturregui
Iturregui
lturregui,Martin
Iturregui,Martin de
Iturriza
Iturriza
¡zade Ibarrola
Iza de Ibarrola,Lope
Juande Lastar
La Rentería
Lastur
Lazcano
Lazcao
Leizama
Leizardi

Juande
Pedrode
Antón de
Domingode
Don Martín de
Pedrode
Juande
Domingode
Martín de
Sanchade
casade
Juande
Juande
Juande
Juande
Juande
Juande
Juande
Beltrán
Beltrán
Juan
Domingode
Domenjade
Graciade
Juango
Martín de
Juande
Domingode
Martin de
Casade
Pedrode
Domingode
Domingode
Juande
Martín de
Miguel, hijo de
(Martin), hijo de
Baltasarde
Belchiorde
Lope
hijo de
María
Martín de
Catalinade
Lope de
Pedro de
Marinade
Lope de

7
12
10
21

7
5
2
5,5
8
4

11
7,5
&
8

15
4

10,5
8

25
21
12
7
2

3,5
7
6
7
7
1
5,5
3,5

10
9
8
3,5
3,5

21
7

lo
3,5

16
17
5,5
3,5
6,5
1

13
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Leizaur
Lera
Lerchundi
Loidi
Lombardero
Lópezde Zaráuz
López de Zaráuz
Luzea,Sancha(de)
Magdalena(La)
Martínezde Aguirre
Martínezde Aguirre
Martínezde Aguirre
Martínezde Bedua
Martínezde Bedua,Ochoa
Martínezde Mantelola
Martínezde Monsoro
Martínezde Recondo
Martínezde Recondo,
MartínezdeSorazábal
Martínezde Usarraga(difunto)
Martínezde Vildayn
MartínezdeZabala
Martínezde Zaráuz
Martínezdel Puerto
Mend~a
Mendía,Santiagode
Miguélezde Aguirre
Miguélezde Arreche
MiguélezdeZaráuz
Mignélezde Zaráuz,Juan
Mihurunhia
Mihurumbia
Mihurumbia,Juande
Mihurumbia,Juande
Mihurumbia
Mingo
Monja (la)
Muflo, difunto
Mutio, Martín de
Mutio
Mutio
Mutio
Mutio. Juanesde
Mutio, Juanesde
Narbasca
Narbasca
Navarro
Ochoa,Petri

Pedrode
Antón de
Juan de
Juande
Juan
Miguel
Juan
Martín,marido

Ochoa
Juan
Gracia
Ochoa
Doniingo,yemo
Juan
Juan
Juan
Juan
Juan
Juan
Juan
Juan
Lope
Ochoa
Santiagode
Domingo,yerno
Juan
Sancho
Juan
Juan,hijo de
Martín de
Juande
hijo de
hijo de
Juande
Juan

Martínde
yernode
Juanes de
Pascualde
Catalinade
Juan, yernode
hijo de
Martín de
Juande
Martin
hija de

Domingo,yemo
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6
5,5
7
3,5
3,5

20,5
35
3,5
1

12
7

12,5
8

lo
11,5
7,5

12
9

20
17
7

19,5
20

8,5
5
3,5

17
1’7
22

9
6

lo
3,5
3,5
8
7
3,5
2
3,5
8
8
4
3,5
3,5
3,5
3,5
5,5
2
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Ochoade Arguindegui
OchoadeAzcue
Ochoade Olazábal
Ochoade Yerategui
Oiquina
Olacegui
Olacegui
Olacegui,Sanchode
Olacegui
Olazábal
Olazagutía,yernode
Miguel de Villafranca
Oreindain
Oreja
Oreja
Oríbar
Oríbar
Ono
Ono
Ono
Ono,difunto
Ono,Juande
Ortiz de Echabe
Ortiz de Hondaede
Ortiz de Unceta
Osango
Osango
Osango
Paguiño
Paguiño
Pasaje
Pasaje
Pascual
Pérezde Altamira
Pérezde Amilibia
Pérezde Aranza,difunto
Pérezde Halda
Pérezde Halda
Pérezde Balda,María
Pérezde Halda,Juan
PérezBonde
Pérezde Basurtoy bienesde su
mujerLaurenzadeOlano
Pérezde Basurto,difunto
Pérezde Goyabide
Pérezde Leaburu
PérezdeMantelola
Pérezde Olazábal

Juan
Juan
Catalina
María
Juande
Martín de
Domingode
Petri, yernode
Sebastiánde
JuanSebastián

Juan
Juangode
Fernandode
Beltrán de
Juande
Navarrade
Domingode
Petri de
Nicolásde
Juande
hijo de
Miguel
Maria
Juan
María de
Martín de
Pascualde
Domingo de
Martín de
Nicolásdel
Juanesdel
María
Juan
Juan
Juan
María
Juan
Beltrán,hijo de
Juan,hijo de
Juan

Juan
Juan
Juan
Juan
Martín
María
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10,5
3,5

25

8
7,5
9
3,5

11
8

3,5
3,5

16
3,5
3,5
2,5
4,5
1,5
.7
7
7

19
1,5

19
3,5
1
3,5
9
8
3,5
5,5
1,5

11
50
4

17,5
25

7
3,5

15

29
9

12
13
10,5
4
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Pérezde Olazábal,difunío
Pérezde Zabala
Perudo
Preboste(bienesdel)
Puerto
Puerto
Ramos
Recabarren
Rejil
Ruiz
Ruiz de Ciozaga
Ruizde Ciozaga,Juan
Ruizde Gainza
Ruiz, Sancho
Ruiz, Sancho
Ruiz, Sancho
Sáezde Arzalus
Sáezde Basurto
Sáezde Basurto,Pedro
SáezdeCearreche
Sáezde Gainza,difunto
Sáezde Gainza,Rodrigo
San Julián,María
San Juliány su yerno
San Lázaro
5arasola
SebastiánDelcano
Segura
Segura,Ochoade
Seguroía
Sendo
Sendo,Martín
Sendo,Martín
Sevilla
Soravilla
Sorarte
Sorarte
Sorarte
Sorarte,Miguelde
Sorola
Sorola
Tolosa
Tolosa
Tolosa
Tolosa«chartinco»
Ugarte
Unceta
Unciaga,difunto

Juan
Juan
Pascual

Antón del
DonOchoadel
Juan
Teresa de
Juande
Sancho
Juan
Domingo,hijo de
Martin
yernode
hijo de
Gregorio,hijo de
Juan
Pedro
hijo de
Juan
Rodrigo
Gregorio,hermanode
hijo de
María

Juande
Domingo
Ochoade
yernode
Gonzalo
Martin
yernode
yerno de
Juande
Juande
Simónde
Martín de
Miguel de
yernode
Pedrode
Domingode
Domingode
Femandode
Juanicode
Martín de
Martinico de
Juande
Andrésde

4,5
8
3,5

27
3,5

11
3,5
8
7
7
3
3,5
3,5
3,5
3,5
3,5
9,5
8
3,5
7

15
3,5
3,5
4,5

6
23,5

7
7

21
4
3,5
3,5
7
5
5,5

12,5
3
3,5
7,5
3,5
3,5
3,5
7
3,5
3,5

14
¡8
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Unciaga
Urquidí
Urquiola
t.Jrquiola
Urquiola
Urquiola
Urqulola
lJrquiola
Urquiola, Beltránde
Urquiola, Domingode
ljrquiola,Domingode
Usarraga
Usarraga
Usúrbil y susbienes
Veaga
Veaga,Pedrode(difunto)
Veaga
Veaga
Veagademedio
Veagade suso
Veagadeyuso
Veaga,Marina
Velador,Juango
Velador,Juango
Vidania
Vidania, Marinade
Villafranca
Villafranca,yernode
PascualMutio
Ruiz de Gainza
Vizcarraga
Vizcarraga
Vizcarraga
Yerategui
Yerategui
Yerategui
Yeríbar
Yndo
Zacayo
Zaráuz
Zaráuz
Zaráuz
Zarauz
Zuri de Urquidi
Zuri de Urquidi, Juan
Zwi de Veaga

Jurdanade
Juande
Domingode
Beltránde
Miguel de
Domingode
Juande
Juande
Iñigo,yemode
Antón, hijo de
Martin, hijo de
Martín de
Juan de
Martín de
Pedrode
Martin,yemode
Domingocte
Marina de
caseríade
caseríade
caseríade
Juan,hijo de
mujerde
hijo de
Marinade
yernode
Miguel de

Juande
Martín
Elvira de
Juande
Juande
Martín de
Juande
Pedrode
PedroJuande
Juande
Beltránde
Elvirade
Catalinade
Domienzade
Juande
Juan
hijo de
Juan

2
7

12
7,5
3

12,5
4,5
8
3,5
3,5
3,5
7

11
7
4

3,5
4,5
7
7
7
3,5
3,5
3,5
1
3,5
8

3,5
3,5
2.5
3,5
7
8
8

14
17
4,5
8
2
6
2
3,5
8
3,5
4,5
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